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133 31D Ojf/3 p O O) O'bfífiíJp 

Efcanfe canto anhelo-, 
y cefle del litigio tal quebranto, 

mientras que mi défvelo 
acude á tu favor, ó PEDRO Santo! 
ycon.razonimmeiiía 
ofrece de tu Igleíia la defenfa; r) ^ obnujp 

Vn devoto feadidaj£fi!Í j 
confagra efte papel á tu cuydado, - ;q 
para que defqndido 
de los Émulos, quede aílegurado, 
y con humano freno, / 
íe fepare 16 uialo de lo bueno. 

Oy la verdad íe abone, úob ú fcomsm zm yo 
y logre en tu favor puerto feguro, r/a 
para que ya biaíbne, / ob : . <$up om)iiu oí 
y como piedra, fortaleza, y mufi&fo & ovuT 
diga pues con tu amparo, 
que ya queda lo cierto afleguradQ. / 

Muchos fon los errores, >rj jodií oh^b b 
con que fomentan diligencias vanas 
pervertidos clamores, 
y faltando á las leyes mas humanas 
íi liguen fu deftino, Az im j^iúi oov 
es precifo, que yerren el camino. 

E l que fino os invoca, 8Í31Q3D£ tup 
y fe acoge á favor tan foberano, 
ya fin vanidad loca 
puede quedar ícguro, y muy vfarío, 
<jue fin aver tardanza, 
% de tener buen logro fu efperanga. Qu 



Que íi Neptuno ofrece 
montes de perlas, y aparente plata; 
quando fobervio c rece, 
y en argentadas olas fe dilata; 
ai fin tranquilo yaze; 
pues apacible viento le deshaze. 

Aífi favorecido 
fuifteis de Dios, á quien le fuplicabas, 
quando ya fumergido 
en las aguas quedarte imaginabas, 
pues ceden los rigores, 

* íi divinos fe logran los favores* 
CeíTe pues la tormenta, 

y logre la verdad fegura calma, 
que mientras, que ie augmenta 
oy en tus manos la debida palma, 
íi quieres defenderte, 
lo mifmo que te doy, quiero deberte. 

T u y o es el empeño, 
en que logre tu Iglefia primacía, 
y puedes, como dueño 
el darle libertad, como tenia, 
que la perfona que haze, 
fe pondrá en ablativo, íi te plaze. 

Muchiílimo rendiros 
yo quifiera,y mucho mas ofreceros, 
con zelo de ferviros 
que aceptéis la ofrenda he de deberos, 
para tener la gloria 
de que tuya ha de fer efta vi&oria. 

< Ofí ¿i 7 y o ni y 01 rj gol ithouD t)l/í 



POÉTICA DEPRECATIO A T E N E R O 
D. jebaítiani Aguerrí erga hocopusarfe-
ctu compofita , vt D. P E T R U S hoc íui 

nominis Delubri peritiífimumopus ííbi 
mérito confeeratum muriitiiTimo 

auxilio, & coiiftantiílima pro-
tectionedcfendat. 

Ad D. D. Franciícum Coftans & Bono Hiípa-
leníis curia: peritilfimum Cauíídicurn, 

& huiufce operis celeberrimum 
authorem. 

CARMEN P A N G R A M M A T O N . 

Excellens in honore Lyrae quafi gaza renides; 
Cüm Confians foveas pignora re&a Bono. 

Nr O n non eximium cupit Patrón um, 
Magnatem cupidus, vel amplus author; 

Qucerit iVíagnanimum virumfupernum; 
Confiansconcitat in Bono Quiritem 
Conftantem nimis; is Perrum reclamat; 
Petram caucafeis potentiorem 
Clivis: magnificam Dei curulem, 
QuirexitThemidem, fidemque mirám, 
Quae non mobile pondus inter vndas, 
Vt Phryxus fuper aureum metallum 

J TraiecitPelagum> videreChriftum? 
Cui 



Coi non Scylla^CarybdiSj&Malaea )J I 
ObftaruntbaratrLs, nec ater Euaus, 
Munitae toties Dei favóre; 
Quamdebent mérito Tonare vates )J üj@ 
Plus> pluíquam validum falo Leandrum, 
íaíbnemque Dijs ücentiorem 
Hanc cunetas memorat vigens libellus, 
Vt fítut potuit maris furorem 
Prompte vincere nunc reponat vngpen 
/Eternum Cedriae nec are blattas, 
Dirásmultiloqui, levifque Momi; rf ^ A 
Etcompefcere túrbidas procellas. 

m CHRGNICON. 
Í/Vlgl Lege qVIDeM bona Carcmh. 
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Í BENÉVOLO LECTORI. 

O n difuntas, abundantes, e inauditasvozesdef-
truy b Dios la torre de B&bd.Venite igitur defcen-
damus, & confundan! us ib i linguam eorum, vt non 
audiat vnufquifque vocemproximi fui. Gen.cap. 1 1 . 

ver/.j. N o ay Babilonia como vn papel prolijo, adornado, 
y compueíla de muchos fignificados, quando apenas fe 
percibe lo que fignifica. Et iclcirco vocatum efl nomeneitis 
Babel, quiaconfufum efl labium vniverfae térra, dicl. cap. v. 9. 
N o d u d o , que con íola v n a v o z e n muchas lenguas figni-
cativa re íhuró todo el Orbe el Efpiritu Div ino ; y que las 
palabras, que fe reducen a vn íonido, parece que a las C e -
leftiales feafemejan. Cceli enarrant ghriam Dei. Dies diei 
erucJat Verbum. In omnem terram exivit fonus eorum.?[al. 18 . 
En cuya confideracion fera fiempre laudable el que en 
poco íe diga mucho 9 quando otros en mucho han dicho 
peco. Scriptorum nefeio quomoclo, vt quifque prudeníiffimuSy 
itaftrifli/JImus efl, ér pan cifer monis. Lip/tus in polit. 

C o n todo me es precifo poner por advertencia lo 
que diré luego; y eflo fin que parefea fuera del aílumpto, 
pues no es prolixidad , ni es fer menos concifo el noticiar 
la Calle para enfeñarla cafa; pues el caminante G confi
riera diftinto el rayo, de e! camino ; a lo menos le alumbra. 
El oro enterrado á nadie aprovecha quando ha de fervir; 
ni el filencio ts bueno quando fe ha de hablar. Mi intento 
íolo es manifeftar los fundamentos (obre que íe ha fabri
cado tan defproporcionado, y litigiofo edificio, y que íe 
íepan los mot ivos , por los quales íe ha fomentado eíle 
p leyto , en cuya luz fe verá la razón con que el Venerable 
C le ro de Señora Santa M A R Í A litiga , y la que obliga a los 
Venerables Ecclcfiafticos de Señor San P E D R O a referir 
lofiguiente. 

El año de 1 7 1 2 . en el mes de N o v i e m b r e efrando la 
Iglefia de Señora Santa M A J U A ocupada en vna obra repa
rando íusbobedas , l lego la oeáfion de averfe de celebrar 
h t i e f t a , y Octavario de Nueítra Señora de la C O N C E P 

C I Ó N , Fe l t iv idad, que celebra á fus expenfas lalluftre 
Ciuddr fm que los Venerables Ecclefiaílicoscontribuigaa 

\ f en 



en otro que fu aíTiflencia; por c u y o motivo determinaron 
el que por aquel año no fe hiziera en fu Iglefia, refpcCro de 
eftar ocupada en la dicha obra . Eí ío fupuerto por dos V e 
nerables Ecclefiaiticos de dicha Igleíía noticiaren ello sj*t 
Iluftre Ciudad con la oferta de que todo el C l e ro aífiíliria 
puntual á el lugar donde fuere férvido la dicha Iluftre C i u 
dad celebrar dicho Octavario, con t a l , que no fuelle en la 
Iglef iadel Señor San^EDRo. 

Razón es que fe haga parentefis el reparo. Si los Vene 
rabies Ecclefiaiticos del Señor San P E D R O en eftaocafion 
corrían como hermanos, que mot ivo pudieron tenerlos 
de Señora Santa M A R Í A para poner tan viciofa condición, 
y no contentos con las honras de la Iluftre Ciudad prente-
derque fus hermanos no la tengan? Dize O v i d i o : Quoplus 
funtpota,plusJitiuntur aqu¿e. Si efto no es avaricia,es cierto 
n o es humildad. Refpondenfque Abraham ait: Quia femel 
capí, loquaradDom'wum meum> cumJimpulvis, &cinis. Getf. 
cap. 1 2 7. Melius efl humillan cum mittibus, quam divide-
re (políacumfuperbis.Prov.cap. íd.v.iy. L o cierto es , que 
tal propuefta no dexó de caufar admiración a l a Iluftre 
C i u d a d , como aííímifmo á el Venerable Clero de Señor 
San Pedro. 

A v i e n d o pues la Ciudad condefeendido con la pro
puefta referida por parte de los Venerables Ecclefiaiticos 
de Señora Santa M A R Í A , paísb á determinar el que tal fef-
tividad fe celebrarte en la Iglefia de Monjas Defcalcas 
Mercenarias por eftar mas immediata a las Cafas Capi tu
lares, y confiderar que dicha Iglefia tiene dos puertas , 3 
fin de que la Ciudad, y C l e r o pudiefíe entrar , y falir mas 
commodamente á la función ; y confiderar, que la dicha 
Iglefia era la mas capaz de otra que ay fugeta a ta Jurifdic-
cion Ordinaria. En cuya confideracion , parto dicha C i u 
dad á dar la noticia á dicho C l e r o de Señora Santa M A R Í A , 

quien guftofo recibió la e lección, y ambos C l e r o , y C i u • 
dad quedaron en que en dicho Conven to fe avia de cele
brar dicho Octavario, y Fiefta. 

Eftipulado pues lo referido, parto la Iluftre Ciudad a 
embiar íuDiputac ion alaMadre Commendadora de dicho 
C o n v e n t o , pidiéndole licencia para celebrar en dicha fu 
Iglefia la referidad Feft ividad, y O & a v a r i O ; á l o q u e fue 



rcfpendido por dicha Cornmendadora que aceptaba, 
dandfclas gracias ala Ciudad , porque huvieíTe tenido en 

| memoria la elección de fu C o n v e n t o ; cuya licencia con
cedió con permifo, que tuvo del Gommendadór del C o n 
ven to de Mercenarios Defcalcjos fu Prelado, con que que* 
do confirmada la Elección de dicha Ciudad, y Clero. 

Pallados quarro, ó íeis días, los Venerables Ecclefiai
ticos de dicha Iglefia de Señora Santa M A R Í A , embiaron á 
-dezir á ¡a Ciudad, que fuelle de fu beneplácito el no hazer 
dicha función en el expreíiado C o n v e n t o , pues fe lespre -
venia el reparo de poder tener alguna Queí t ion con la 
Communidad de los Religiofos Mercenarios, queriendo 
ellos alhítirá dicha fu Iglefia, y pref id i r ; loque no fe pu
diera ofrecer en el otro Conven to , que eftá fugeto á la Ju-
riídiccior.Ordinaria; á que íe les refpondió por d ichaCiu-
dad,no tenia cavimento la propueíta en atención á lo refe
rido, íup l i cado ,acep tado , y encon íen t imien tode todos 
determinado; pero que por loque miraba á el inconve
niente, que dicho Clero proponia , íolicitaria , como en 
efecto fe ío i ic i tó , no concurrieíle dicha Communidad de 
Religioíos Mercenarios. 

Confeguido pues por la Iluítre C i u d a d , que tales R e 
ligiofos no avian de affiítir ala función del referido Oc ta 
v a r i o , y íobido por el Venerable Cle ro de dicha Iglefia de 
Señora Santa M A R Í A , determinó, que fin embargo de lo 
que dicha Ciudad avia executado , y confeguido, no avia 
de irá dicho Convento. Oca/iones quaerit qiti vult recedere ab 
amico: ornni tempore e\it exprobabilis. Prov. caf). \$.v. i . Y 
para colorear la razón, que pudieran tener para no ir a 
dicho C o n v e n t o , eferivieron áel EmminentiíTimo feñor 
Cardenal, y A r c o b i f p o , á fin de que les concedieffe l icen
cia para executar lcafs i ; como en efecto lo configuieron, 
quizás ignorando íu Emminencia los referidos motivos. 
Abomínenlo Domirii cogitationesmaUi &purus ferino pulcher-
rimmfirmabltur abeo. Proverb.cap. 15.verf.26. L o qual 
vifto por la Ciudad execu tó la referida Fieíta, y Octavar io 
en dicho Conven to , combidando para ello los dichos R e 
ligioíos Mercenarios, aísi por experimentar la poca razón 
que tuvieron dichos Venerables Ecclefiaiticos de Señora 
Santa M A R Í A de no afsiflir á tal Feftividad > como por ver , 

\ q u e 

http://15.verf.26


que ejecutaban los dichos Ecclefiafticos lamifma función 
en íu Iglefia, fin que fueífe impcdimeto las referidas ^bras, 
fobrelas quales avian expreí iado el motivo á la Ciudad. 
O ais autem hominum intelligere potefl viamJuam cap.zoás. z& 

Para difculparfe los Venerabhs Eccleíiaílicos de Se*-
ñora Santa M A R Í A , en íu papel imprefio/¿/. 24. y 25. dizen: 
E/la pretenfion no nos pareció tener dificultad, aunque por fer 
cofa ardua ajjifiir a dicho Qclavario, no folo fuera denue/lra 
Iglefia, fino en otra de agena Jiirifdicción, Je junto Cabildo en 
primero de Diciembre de aquel ano, en que vnicamente prefuí'ib 
el Beneficiado de San Pedro, que entonces era de nueflra Iglefia. 
Y' avien do fe puefto la dificultad, y conviniendo/e todos los votos 
en ir á dicho OBavario, lo llevo tan impaciente, que fe retiro de 
el Cabildo, fin aguardar hora, ni tiempo, ajjegu rancio daría 
quenta afu Emminencia elfenor ArcobifpoX al fo!. 23. dizen 
lo figuiente : Alguna vez fie ocurrió ajjifiir fin embargo de la 
contr adición de dicho Beneficia dogmas tuvo fe y a por obligatorio, 
y prudencial efperar la refolucion de fu Emminencia. 

N o fé que pueda fer difculpa defpues de refolver , y 
determinar el aífiftir á la Iglefia que la Iluftre Ciudad eli-
gieife, el paflar á tomar confejo ; quando dichos Venera
bles Ecclefiafticos fueron el motivo para que la Ciudad 
bufcaiTe en donde celebrar dicho Oc tava r io , y averie re-
prefentado el inconveniente de la referida obra ; mayor
mente eftandoobligadosdichos Venerables Ecclefiafticos 
po r eferiptura publica áaver deaífiftirá eíta Feftividad. Si 
dieron pues la palabra, para que defpues el confejo? Si 
dieron palabra, para que la junta del tal Cabildoí'Si íe obl i 
garon á a v e r de afliftirá la Iglefia, que dicha Iluftre Ciudad 
Señalare, para que defpues el Cabildo i Si dizen que fiem-
pre han obrado con confejo, porque no le tomaron antes? 
Comoene f t aoca f ion tan Venerables , y prudentes Ecc le 
fiafticos íe olvidaron lo de Tob ías en la prevención á fu 
hijo , quando le mando que bufeafte el parecer de los Sa
bios ? En fu papel fol. 2 8. d i zen , que antes de refolver vna 
cofa fe debe tomar confejo, pero defpues de la refolucion 
no fe ha de innovar, ni arrepentirfe. Citan á el margen lo 
figuiente : S'me confilio nihilfacías, &pcftjaflum nonparnite-
bism, & ante omne aclum confiliumpracedat te. C o m o pues tan 
Venerables Ecclefiafticos dieron la palabra á 1 a Ciudad fin 

( con -
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confejo? Si la dieron, porque fue el arrepentimiento ? Si 
tant(J*f« juftifican , como olvidaron lo que tan claro e x 
pelían ? N o puede fer otro fino averio eftudiado defpues 

[ra adornar fu papel Apo logé t i co . 
N o menos debe íer digno de reparo lo que dizen los 

Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa MARIA en fu 
papel fol. 2 3. y es como fe figue : Y pava que del todo confie 
la atención que j tifamente nos ha merecido la Ciudad,^ la incul-

* pabilidad nueflra, en las antecedentes controverjias, fe ha de 
(aponer como cierto, que el Clero pleno con Sobrepellizes ,y Bone
tes, haeflilado recibir la Ciudad, quando concurre en nueflra 
Iglefia, a funciones que fe executan a cofia de vno ,y otro Cabil
do. Y masabaxo exprelTan lo figuiente: en que haziendofe el 
Oólavario de Concepción en el Convento de Mercenarias Defal
cas por infinuacion del embarazo de nueftra Iglefia , en la pro-
lixa,y coflofa obra, que ha tenido ,fefoliciio por parte de la Ciu
dad affifiie (fiemos a dichoOftavario. Efto vl t imo debiera eftác 
mas explicado, pues la Iluftre Ciudad folicitó cumplieflen 
lo que dichos Venerables Ecclefiafticos avian prometido* 
y ratificado, como queda dicho : Y fiendo efto la pura ver 
dad, no es mucho que folicitaííé, que acudieílen, y aíTiftief-
fen á dicho Octavar io . 

Bien empero noconfifte en efto v l t imo el reparo,fino 
que dichos Venerables Ecclefiafticos fe juftifican, en que 
la Iluftre Ciudadfiempre les ha merecido juífamente la 
a tención, y fe olvidan de que aviendo refuel toel no ir á 
dicho Octavario, lo executaron, y celebraron en fu Iglefia 
fin reparo de la obra;quando por el mifmo reparo aviíaron 
á la Ciudad, que no fe podia celebrar. D i g a pues el curiofo 
Lector fi efto es cortefia, 6 defatencion ? Veafe pues fi tan 
Iluftre Ciudad tendrá motivo para fentir tal defprecuP E n 
donde eftá el aconftumbrado confejo, que fiempre obfer-
vanfegun dizen tan Venerables Ecclefiafticos ? R e p i t o 
que no fé como tan Venerables Ecclefiafticos olvidaron en 
efta ocafion lo de Tob ía s . 

Difculpanfe dichos Venerables Ecclefiafticos, que fi 
el Beneficiado que defpues dio quenta á fu Emminencia 
no fe huviera opuefto tan acérrimamente, íe huviera alíif-
tido á el referido Oc tavar io ; y profiguen en dicho fol. 25. 
diz i cndo; Y puede fer que elfueho de tan antigua paz,y buena 

I ^ cor-



correfpondéncia de Cleroy Ciudad, no huviera el Demonio fem-
brado tanta úzaña de di(cordia\ y en el margen de diqjtfd f o l 
ponen: Inimicus homohoc fecit. Válgame D i o s ! C o m o fue 
capaz el Venerable Cle ro de Señora Santa MARÍA dexarf¿ 
llevar de íolo vn hombre ? A donde eftá el confejo? Y a v e o 
qued i zen : Inimicus homohoc fecit. Mas y o creo que no es 
capaz vno folo de hazer prevaricar tantos , y tan íabios 
Ecclefiafticos; en cuyo fupuefto cavia mas acertado el de-
2 i r : Inimici homines hocfecerunt. . < 

Defpues de lo antecedente,figuibíe averfe de celebrar 
vna fiefta á el Santiffimo SACRAMENTO, la qual de orden de 
f u M a g e f t a d e l R e y nueftro Señor fe celebra el D o m i n g o 
infraoctavo de la Purifíima CONCEPCIÓN de Nueftra Seño
ra. Efta Feftividad acordó la Iluftre C iudad celebrarla en 
la Iglefia de Señor San PEDRO, lo qual fabido por los V e n e 
rables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA, entibiaron dos 
Dipu tados á los de Señor San PEDRO, con la propuefta de 
que fi querian que fe confervaftc la paz avia de íer baxo la 
condición deque dichos Ecclefiafticos de Señor S.PEDRO 
no admitieflen á la Ciudad para celebrar la referida fun
ción, y fi fucedieíTe que ganaflen orden de íu Emminencia, 
que en tal cafo no avian de hazer el cortejo de recibimien
t o , que los Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA aconf-
tumbraban hazer ala C iudad ; y que de executar lo con
t r a r io , que fe tuvieííe por cierto pondrían incontinenti 
p l ey to , fin continuar , ni pallar por la concord ia , que te
nían. Efto fupuefto, veafe quienes fon los que fomentan 
los pleytos, y quienes fon los que los bufcan. 

En atención alo referido, reípondieron los Venerables 
Ecclefiafticos de Señor San PEDRO á los expreífados men-
í age ros , que no podían condefcender á lop ropue f topo r 
d o s mo t ivos ; el vno por no fer razón defpedir á particular 
a lguno, que fueífe á íu Iglefia á hazer efta,ó otra feftividad, 
quanto masa la Iluftre Ciudad ; y lofcgundo, que por el 
xni ímocafoles era precifoelhazerle recibimiento, pues 
quando no huviera la razón de fer á la Ciudad cortefes, los 
q u e componían aquella Communidad lo merecían; y que 
íi por efto fe les moleftafíe con p l e y t o s , que les quedaba el 
coníuelo de tener razón bañante para defenderfe, y que no 

daban 



daban motivo para ello. C o n efta refpueffa, quedaron los 
V e r £ ^ b l e s Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A tan dif-
guftados, quepufieronvnEcclef iaf t icoenla Villa de Ma

d r i d para felicitar que el ExcelentiíTimo feñor D u q u e do 
A r c o s , fe firvieffe de mandar ala Ciudad concurrielTe otra 
v e z a celebrar fus Fieftas en dicha Iglefia de Señora Santa 
M A R Í A , de quien es fu Excelencia Patrono; á lo que h u v o 
de obedecer la Ciudad, no obftante muchas reprelentacio-

^ n e s que hizo á fu Excelencia, quien quizás mal informada 
dio la referida orden; fi bien eferivió áel Venerable C l e r o 
de Señora Santa M A R Í A fueffeiervido de no hazer novedad 
con el de Señor San P E D R O . 

Obedeció la Iluftre Ciudad el mandato de dicho E x c e -
lentiffimo feñor Duque , pero los Venerables Ecclefiafticos 
de Señora Santa M A R Í A , incontinenti pufieron demanda á 
los del Señor San P E D R O , por cuyo motivo oy fe eftá fi-
guiendo el pley to, que ha caufado tantas moleít ias, y qu i 
zás de que hable el Pueblo mas de lo que fe debiera def-
lear; pues á el paflo, que tan Venerables Sacerdotes deben 
fer el medio mas cercano para la p a z , oy íe exper imenta 
íer el mas remoto, fin que ía ínterpoficion del Excelentiífi -
roo íeñor D u q u e aya fido bailante para atajar litigio tan fia 
caufa, fin razón, y fin jufticia, formado de tan raros obelif-
eos , como nota la admiración. 

Vl t imamente íe advierte ,que nada de lo referido fe 
huvieraexpref tádo,anoaverdado los Venerables Ecc le 
fiafticos de Señora Santa M A R Í A mot ivo para ello, pues á el 
paf íbque enfuP3pcl tantofejuf t i f ican,ha fido preciíio á 
los del Señor San P E D R O el exprelTar con toda verdad los 
mot ivos defte pley to, no con animo de injuriar á tan V e n e 
rable Clero , fi folo compelidos, y forjados de íu defenfa: y 
por quanto en el referido Papel a fol. 2 3. dizen: No compre-
hendemos la compatibilidad que tiene no querer pleytos, y fo
mentar ocajtonesde ellos, fe les refponde en lo que íe olvidan, 
y e s c o m o fefigue. 

A viendo pues la Iluftre Ciudad de celebrar el Oc tava 
rio del Corpus en el año paftado de 1 7 1 3 . en el referido 
C o n v e n t o de Mercenarias, l levo Mufica de efta C i u d a d 
con bailante numero de v o z e s , e inftrumentos para cele
brar con mas obftetacion tan folemae dia>en obfequio de la 
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D i v i n a Migeftad ; y la vifpera de dicho dia laenibió á ia 
Iglefia de Señora Santa M A R Í A , la que el Venerabls íSlero 
no quifo aceptar,defairando á tan Iluftre Ciudad; y e x e c u - ¿ 
tando lo miímo el figuiente dia en la Proceífion , á l a qu^r 
alTiftió la Iluftre Ciudad, como fiempre ; por lo que fue 
forgofo el poner la- Mufica junto á el cuerpo de la Ciudad , 
para que allí fuellen cantando. Y no latisfechos con efto 
los Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A lo tomaron tan 
de fu quenta , y fueron tantas las vozes cantando el H y m -
n o Pange lingua, &c. que la Mufica jamás pudo cantar; 
añadiendofe el llevar la Procefiion tan acelerada, que me
nos fe pudieron tocar los inftrumentos, mo t ivos de baf-
tante íent imiento, y nota para el P u e b l o , c o m o f e d e x a 
difeurrir. 

Aí l imifmo el año paflado de 1 7 1 7 . la Cofradía del 
Santo Entierro embió las Imágenes ala Iglefia de Señora 
S A N T A M A R Í A Juebes Santo por la tarde, las que no quifie-
ronreceb i rd ichos Venerables Ecclefiafticos, fiendo allí, 
q u e e s conftumbre immemorial de que dicha Proce íhon 
falga de dicha Iglefia, no obftante que dicha Cofradía eftá 
fituada en la Iglefia de Señor San P E D R O . Efta novedad fe 
h i z o fin reparar, que a mas de dicha Cofradía componerle 
de gente pr inc ipa l , afliften á dicha Proceífion todas las 
Communidades , Cofradías, y la Iluftre Ciudad ; por c u y o 
m o t i v o huvieron todos de aífiftir á la Iglefia de Señor San 
P E D R O de donde falió dicha Proce ilion. Es el caío que á el 
t i e m p o , que llegaron las Imágenes á la Plaza mayor , que 
eftá con immediacion a la Iglefia de Señora Santa M A R Í A , 

y á donde las Communidades cantan el Cán t ico Benedi&us 
por tener alli vn T ú m u l o , e m p e z ó á l l o v e r de fuerte, que 
todas las Imágenes fe maltrataron con gran perdida de 
dicha Cofradía ; y á el pafíb que todos quifieran tener alli 
fus caías para obiar tan repentino acafo , lo que h izo la 
Iglefia de Señora Santa M A R Í A fue cerrar fus puertas, y 
dexar á las Imágenes, y á todos departe de afuera con vn i -
veríal íentimiento de la Ciudad , y los que aífiftian a tan 
myfterioía Proceífion; fiendo aífi que dichosEcclefiafticos 
en efta ocafion eftaban cantando tinieblas, por l o q u e n q 
pueden alegar ignorancia, ni difeulpa. 

Veafe pues, aunque no huviera ot ro mot ivo , fiefte 
( feria 



ferTfbaftañte para ir la Iluftre Ciudad á celebrar fus F ie íhs 
ádondí-fcera de fu beneplácito? Veafe fi efto es dar oca-
f oríes para p l ey tos , y tomar el coaíejo de T o b i a s ? L o 
C Í % J es, que efte proceder hafta la paííion lo ha de notar 
atropellado, porque mirando ala brillante L u z del Evan
gelio, mas ay que notar reglas de prudencia en quien lo 
advie r te , que íatirizar repentinas inadvertencias: Ante 
omneatlum confilhimpraecedat te. Eccl. cap. 2 3. ibi : Filij fine 
\ utifilio nihilfacías, v. 24. Nadie podrá apoyar hecho tan 
improprio de períonas Ecclefiafticas, el qual caufó mas 
admiración á los que íe hallaron preíentes, por recaer tal 
acción en Sacerdotes tan prudenres, y doctos , y no con 
menos concepto de virtuofos, como fon los de la Iglefia de 
Señora S A N T A M A R Í A : Et ait ad difcipulosfuos: impojfibikcjl 
vt non veniantfe'ándala. Luc.cap. íj.n. 1. Pero á el fin ion 
penfiones de la flaqueza de nueftra naturaleza humana, 
que no nos excufa de femejantes inadvertencias; cuyo def-
engaño nos eníeña lo vano de nueftra juftificacion , como 
la Mageftad Divina nos lo advirtió en el capitulo octavo 
delGenc/is.n.z r. Nequáquam vltra maledicam térra ptopter 
homines: fenfus enim>& cogitatio humani cordis in malum prona 
funt ab adolefeentia fuá : non igitur vltra percutiam omnem 
unimam viventem jkut feci. T a n fagradas palabras, bien 
podrán difeulpar tan Venerables Sacerdotes, pues no eftá 
en nueftra mano el no executar abfurdos; pero fi íe execu-
tan fin caufa, no puede aver Div ina , ni humana dilculpa. 

O y todavía fe ignora el mot ivo que pudieron tener 
los Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A para 
executar lo referido, que es lo que mas admiró á la Iluftre 
Ciudad, Communidades , e Iluftre Cofradía , y a el V e n e 
rable Cle ro de Señor San P E D R O ; cuyos Ecclefiafticos no 
pueden entender en que confifta tan fingular juftificacion, 
como los de Señora Santa M A R Í A expreílan en fu Papel, 
quando fe opone á lo queda referido,como claramente nos 
loeníeñanlasvir tuoías palabras de el Profeta Job cap. 4 . 
v. 27. Num quid homo, Dei comparañone iujlificabitur, aut 
fadore fuopurior erit vir ? L o miímo íe juftifica de las pa
labras de Moy íes, en el Éxodo cap. 34. v. 7. Nullus apud te 
per feinnocensefl. Pfalm. 142. v. 2. N o fatisfechos los V e 
nerables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA , con aver 
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executado lo que queda d¡cho,efián oy baftantemente mo-
leftando á el Venerable C le ro de Señor San PEDR<Í , con e l 
p l c y t o , que experimenta perturbandoel foílíego á tanteas 
Sacerdotes, quienes fegun confta de las Concordias hechas 
en ambos C l e r o s , íiempre han bufcado el mas tranquilo 
íbi l iego, y con los mas proporcionados medios impedir el 

* animo impaciente de los de Señpra Santa MARÍA, pues por 
mas que fe han querido dexar llevar en diferentes t iempos 
condefcendiendo á todo lo que fe les ha propuefto pui 
parte de tan Uenerable C l e r o , jamás han ceíTado dichos 
Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA de in-
íiftir coa diferentes pretenfionesde mayor ía , y otras que 
de los Au tos refultan. Por lo que los de Señor San PEDRO, 
es preciffo tengan en la memoria lo del Evangel io de San 
Lucas , ibi : Sipeccaverit in tefirater tuus, increpa illum: & fi 
pamtentiam egerit, dimitte illi.cap. 1 7 . x ; . 3 . 

Eftas pretenfiones de mayoría, antigüedades, prenden-
cías, y á eíte tenor otras, caufan tal contagiofo rumor , que 
ojalá jamás fe vieran femejantes controverfias, como haze 
rnenfion P. Manuelis Roderic. tom. ¿.quafi. 3 . art. 4 . ibi: 
Qna inter regulares vtinam cefajfent, cum non fedant in ¿edifi-
ficaúonem populi , imoin fcandalum emergant, ha vt petra 
fcandalipojjint óptimo iure appellari. 

Eftos fon los motivos, y origen del P l e y t o , y fi acafo 
pareciere que he fido mas prol ixo, y menos conciflo de lo 
que debiera, o q u e huviere faltado en a l g o , afsi de todo lo 
d icho, como de lo quedixere en adelante, ya fea íobree l 
hecho , ó en lo mas, ó menos ponderado del de recho ; firva 
de refpuefta lo que dixo Piinio : Siveplus , /¡ve minus, five 
idem pr aftas, lauda, vel inferior em,vel par em,fuperiorem quia 
mi/i lauda nd as Ule efl, non poteft ipfe laudar i inferiorem, aut 
farem, quiapertinet ad tuamgloriam, quam máximum videri 
fuem pracedis, velexaquas. Deba te pues, 6 Lector el cré
di to que á mi ingenio quieras darle, porque ya le mires fu-
perior , ó igual , 6 menor que el t u y o , fiempre es honra 
tuya el honrarme, pues te importa el que fea grande, el 
que vences, 6 el que igualas, ó el que cedes. 
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PROOEMIVM 
flSÍ NOMINE DOMINI NOSTRI 

Jefu-Chriíli. 
CONF1TEB1MVR TIBÍ DEVS: 

Confitebimur , & invocabimus 

nomen tuum. PJaim. cant, 

7 4 . verf. 2. 

I M P L O R A N D O P U E S E L A U S P I C I O 
de la Divina Omnipo tenc ia , cuyo b ien 
nffifle íobre el eminente T r o n o , y 
Celeftial A l c á z a r ; deícendiendo de e l 
Padre de las L u z e s , quien es vniverfal 
de la verdad : Omne datum optimum , & 
omne donum perfeclum, defurfum efl; def* 

cendens a Patre luminum, apud quem non efl tranfmutatio, nec 
vicifjitudinis obumbratio.Epifl.Cathol.Beat.Jacob.Apofl. cap. 1. 
verf 17. Y confiderandodeípuesque nada es mas vt i l , que 
la autoridad de las leyes, quienes todas las cofas con exacto 
orden difponen. Cum¡taquenibiltam(ludiofum in ómnibus 
rebus iuvenitur, quam legum authoritas, qu¿e & divinas, ó" 
humanas res bene difponit , & omnem iniquitatem expellit, 
Juftin. in epifl. data 14. Kalend. lanuarij Conflantinop. Tribo-
mano viro emm. Paflare á el aífumpto de efte mi papel jurí
dico en defenfa de el VenerableClero de la Iglefia de Señor 
SAN PEDRO, aífi por lo que refulta de el P l e y t o , que han 
puerto los Venerables Eclefiafticos de Señora SANTA 
MARÍA, como por l o q u e eftoy informado baftantemente 
de la verdad: Proptereaabundantius oportet obferiare nos ca 
qude audivimus, ne forte perefluamus. Epifl, Beat. Paul, ai 
Hebra, cap. z.v.i. 

Aviendo pues llegado á mis manos el referido papel 
impreííb, que han efparcido dichos Eclefiafticos de Señora 
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SANTAMARiAcJetan pequeño voIümcn,queconfta-{Jc ifz. 
fojas en folio, compueftodemuchiífimas razones e^fftva la 
razon;hafido precifo obligar á los de el Señor S A N P E D R O , á 

facar el preíenreen fudefenfa con titulo de razón c o n t ^ 
razones, dividido en cinco Art ículos , á cuyo aíFumpto me 
ref iero: Qui fodit foveam incide t in eam: & qui voluit lapidan 
revertetur ad eam. Prov. cap. 26. v. 27. 

Quií iera encontrar las mas fuáves v o z c s , y las mas bre
ves dicciones para explicarme fucinto ; pero confio en 
D i o s , quien es la mifma verdad, que fiendo juila la cauía 
ayudara á mi defteo para que fe logre el mayor acierto : Et 
ve auferas de ore meo verbum veritatis vfquequaque : quia in 
judiajs tuisjuper fperavi. Pfa/.cap.ii8.v. 43 . Las palabras 
ociólas fon culpables \Dico autemvobis quoniam omne ver-
bum otiofum quod locutifuerint homines, reddent rationem de 
eo in dieiudicij* Math.cap. 12. v. 36. N o íerá pues jufto,que 
ínconfiderado me dilate : (¿u't autem inconfideratus efl ad 
loquendum fentietmala. Prov. cap. 13. i \ 3. 

Si por el corto caudal de mi didamen erraíTe; confue-
lenfe los Venerables Ecclefiafticos de SeñorSANPEDRO,que 
íi conmigo les fáltala defenfa, con fu mérito les (obra la 
juftlcir.Sed fi quispeccaverit advocatü apud habemus Patrem, 
lefum Cbriflumiuflum. epift. Ioan.cap.2.v.i. N o puede aver 
errada empreña quando le defprecian las humanas fuerzas: 
Da no bis auxilium de tribu latione : quia vana falus homims. 
Vfalcap. j.v. 13 . El que en D i o s confia, exc i to favorable 
efpera; fiendo jufta la defenfa poco importa fe contradiga: 
In Deo faciemus virtutem i&ipfead nihilum deducet inimicos 
noflros. Pfal.cap. 107. v. 14 . 

Nadie debe defprecíar íu jufticia, fi le faltan fuerzas 
acuda á D ios , que feráoido. Dios dize, que fi hallamos en 
a lgo dificultad, que le pidamos con le jo , que nos oirá : Si 
difficile vobis vifum aliquidfuerit re fer te ad me, & ego audiam. 
Deut.cap. i.v. 17. L o s Ecclefiafticos de Señor SAN PEDRO 
cuerdos fon en defender fu derecho, /. aut vim,ff. de iuft. & 
iurA. \. §. cum arietes, f. fi quadrupes pattperium fecif. dicat. 
N o t i e n e n l o s Venerables Ecclefiafticos de Señora SANTA 
MARÍA razón de moleftarles. 

Ágenos de ruydofos ecos han v iv ido fiempre los V e 
nerables Ecclefiafticos de Señor SAJN PEDRO , procurando 
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/ 
mascof tofo tnbuto ,y el mayortheforó íu liber

tad firSmpre fuípendiendoel vio de íu derecho bufcando 
.modos, con que agafajar á los Venerables Ecclefiaiticos de 
á^fiora S A N T A MARÍA , pues con el cariño de hermanos, 
diífimulando impertinencias , fiempre han bufeado vna 
verdadera paz : Fiatpax in virtute tua , & a hundan tia in 
turribus tuis. Pfalm. cant. 121. v. 7. Pero no fatisfechos do 
efteobfequio con repetidas demandas han hecho litigiofa 
ja verdad : Fuit belluininter Roboaw,&leroboam cundís die-
bus.Reg. ¿.cap. 14.V. 30. 

H a obligado lo referido á los Venerables Ecclefiafticos 
de Señor SAN PEDRO á proclamar fu libertad , obftentar fu; 
jufticia, y bufear el mayor remedio á fu quietud : Reverte in 
terram patruum tuorum , & ad generañonan tuam , eroqua 
tecum. Genef.cap. 3 i.v. 3. El liquido criftal de vn cauda-
lofo rio nace libre: poco importa que la indüftria le impida 
íu corriente*fia el fin las aguas han de correr , y llegar á e l 
centro. Reparos impertinentes retardaran fucurfo ; pero 
ferá impoíhble el logro de no llegar a el mar. 

Publica el Clero de Señora SANTA MARÍA la hermofa 
fabrica de fu T e m p l o , y mayores riquezas de fu íglefia> 
como fi de ello naciera íu jufticia; Negloneris in craftinum* 
ignorans quidfuperventurapariatdies. Laudet te alienus , é* 
non os tuum : extrañetts, & non labia tua. Prov. cap. 2 7 . 
v.v. 1.2. A r g u y e á la de Señor SAN PEDRO ÍU pobreza* 
c o m o fi lo mas rico eftuviera en lo material. Pintaba H y fo-
po vn A r b o l e n l o m a s e n c u m b r a d o d e vn mon te , que c o n 
fus verdes ramas parecía cielo , y efperanga de fazonado 
fruto. En la falda entre rífeos vn Junco a la inclemencia de 
el tiempo. El Árbol frondoío, y cercado de parleras aves ; 
el Juncodefnudodeel menor abrigo. Contendían ambos 
por fu primacía, pero á el pallo de la confianza t o c o el de
sengaño la efperiencia: torvellinos de viento arrancaron 

el Á r b o l : doblaron el Junco, pero no vencieron. Sirva efte 
e x e m p l o derefpuefta: Labia de o/culabitur, qui reda verba 
refpondtt. Prov. cap. 24. v.26. 

L o s Uenerables Ecclefiafticos de SeñorSAN P£DRO,han 
tolerado haftaoy muchas cofas, que no debieran , lo que 
han hecho valiéndole de el medio de la prudencia , para no 
romper los limites de la paz con el Venerable C le ro de 
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Señora S A N T A MARÍA:Hcmofapiens taccktvfqiie^filínfiri 
Ecclefiaft. cap. 20. u 6. Pero viendo que fu quietud ^¡¿¡"tur
ban dichos Venerables Ecclefiaiticos de Señora SANTA M A - , 

RÍA, adjudicandofe títulos fin titulo les es preciílo d e f e ^ 
derfe como reos for<jofos,y no como añores voluntarios, 
fegun erradamente afirman en fu P roemio ; pues el verda
dero actor es el que p rovoca a otro a el juicio, y el verdade
ro reo es el que es provocado. 

H a z e eítable lo referido, el t ex to inl.in tribus 13 . ff.dé3' 
iudicijs, i b i : In tribus ijlis iudicijs, familia ercifcunda commu-
ni dividundo, érfinium regundorum. Quaritur quis aftor in-
telligatur; quia par caufa omnium videtur? Sed tnagis placuit, 
eum videri aclorem, qui ad iudiciumprovocaffct. Por el Jurií-
confulto fe p ropone el cafo. T i c i o , y C a i o , renian tres 
acciones, familia ercifcunda, porque eran coherederos, vel 
communi dividundo, por que tenían común la cofa, que fe les 
avia legado : vel,finium regundorum, que es la que íe da a los 
vez inos , ad fines dividendos : ambos T i c i o , y Ga io eran 
reos, y adores por parte : ambos litigaban ante el Juez 

* Ordinar io , ó Delegado. Preguntafe por el Jurifconfulto, 
quien de los dos es el ador ? Refpondefe, que es a d o r e l 
pr imero que pufo la demanda. D e x o pues la coníequenci a 
para losVenerables Ecclefiafticos de Señora SANTA MARÍA. 

N o con menos vozes ponderan dichos Venerables 
Ecclefiafticos, que el abfteneríe de pleytos es difminuir 
pecados . Abflinete a lite,&minués peccata. Ecclefcap.28.Re • 
paran en que los pleytos no fon cofa buena,y no atienden á 
que los fomentan. D i z e n que no los buícan , y eftan po 
niendo demanda : acudena el t e x t o , miran íu fignificado, 
y no miran lo que fignifica. V en lo que manda, y no hazen 
l o que manda. Q u i e n ha de entender a v n ador apafíio-
nado? Acudan pues dichos Ecclefiafticos a el verficulo 1 3 . 
d e el miímo capitulo que citan, y verán lo que fon p ley tos : 
Certamen feflinatum incendit ignem: & lis feflinans efundit 
fanguinem: & lingua teflificans adducit mortem. 

Citan fin reparo el Evangelio de San Matheo , donde 
D i o s dize, que el que quiere quitar la túnica, que fe le de, y 
la capa 1 Qui vult tecum in indicio contendere, & tunicam 
tollere dimitteei, ¿rpallium. Matth. cap. 5. Y multiplicando 
palabras ,dandofoluciona el Sagrado T e x t o d i z e n , que 

( no 
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mo quejen derecho que no tengan, pues el pretender el 
^ m a n u t e n e en fu poíTeífion no es querer pleytos , ni fer 

va&pres voluntarios, fino reos forgofos. Quiíiera me exp l i 
caran á que viene el texto ? Si le ponderan para executar lo 
qued ize el Evange l io , fi tienen la túnica de poíTeífion de 
mayoría, porque no la dan ? Porque la capa de antigüedad 
que dizen no la ceden? luego la defienden: fi la defienden 

^ * w a qué es el texto? D ios dize que la den: fino la dan,para 
que dizen lo que Dios dize? L o cierto es que dichos V e n e 
rables Ecclefiafticos fon los que quieren quitar la rúnica de 
el loífiego, y capa de libertad á los de el Señor SAN PEDRO. 

Entre muchas razones que en fu Preámbulo , 6 A p o 
logía ponderan los Venerables Ecclefiafticos de Señora 
SANTA MARÍA , es dezir , que los mot ivos que pudieran te
ner los de el Señor SAN PEDRO para afliítir á dicha Iglefia á 
las funciones contenidas en la concordia, feria , porque n o 
teniendo en fu Iglefia tales Proceífiones, juzgarían fer de fu 
obligación aífiltir perfonalmente a tales Feftividades, en 
obfequio, y debida reverencia á la Mageftad D i v i n a , c o m o 
Miniftros de la Vniverfal Iglefia ; y que de eftos mi ímós 
motivos fe figue fu jufticia, pues feria efcandalofo el inno
var, y dexa ríe de celebrar tan fagradas funciones por falta 
de Miniftros. 

D o s refpueftas previene el defengaño contra lo re fe
rido, y alegado, la vna es que fi el Venerable C le ro de S e 
ñor SAN PEDRO fue a las funciones de Señora SANTA M A 

RÍA por no tenerlas en íu Iglefia en tales dias, fe infiere, que 
por efta caufa fueron voluntarios, y no por fer SANTA M A 

RÍA Iglefia con privilegios de mayor, ni mas antigua: afli lo 
manifieíta la protextade víar de fu derecho quando q u i -
fiere. La o t ra , que teniendo Iglefia dichos Venerab les 
Ecclefiaiticos de el Señor S. PEDRO en donde celebrar dias 
tan feítivos, como el dia de el C o r p u s , y otras íemejantes, 
es falfo el fundamento, en que dizen refultaria efeandalo 
en dexar de aífiftir á la Iglefia de Señora SANTA M A R Í A ; 

pues el no i r , y celebrar dichas feftividades en fu Iglefia los 
Ecclefiafticos de Señor SAN PEDRO , no fe quien pueda afir
mar, que efto lea efeandalo; lo cierto e s , que feria notable 
lo que vno puede hazer en fu cafa paíTar a executar lo a la 
del vezino ; mayormente quando á D i o s íe le figue ma-
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y o r gloria en el aumento de el mayor culto , c e l e m í n dofe 
todas las fieftas en dichas dos Iglefias, que fi en vnafe cele
bra fien. Cántate Domino canticum novum, laus eius ab cxtrjr-
mis térra: qui defeenditis in mare, &plenitudo eius; Ínfula/®* 
habitatoresearum. lfai.cap.^2. ver/.io. 

Advie r t en dichos Venerables Ecclefiafticos de Señora 
S A N T A MARÍA en la A p o l o g í a de fu p a p e l , que el Empera
dor Juftiniano advirtió que feria nota de indecencia en lo$ 
Ecclefiafticos á efte fin o rdenados , faltar a las funciones 
Ecclefiafticas, quando muchos Seculares con fola fu d e v o 
ción aífiften folicitos, y devotos a tales feftividades; de la 
qual ponderación parece quieren oftentar feria falta en los 
Ecclefiafticos de Señor SAN PEDRO no aífiftir á la Iglefia de 
Señora S A N T A MARÍA. Citan la l. omnes 42. §. Pr¿etérea, C. de 
Epifcop. & Cleric. 

N o es necefíario mas refpuefta que lo mifmo que 
queda referido ; pues la falta ettaria en los Venerables E c 
clefiafticos de Señor SAN PEDRO fino afliftieran a íu Iglefia 
á celebrar tales feftividades, que es el fentido literal q ue fe 
debe dár;pues Cmo fueran,fe figuiera que los Seculares q u e 
acudieran á la Iglefia de Señor SAN PEDRO no bailaran 
Mifla, ni quien les adminiftrara los Santos Sacramentos; y 
aífi dicho Emperador Juftiniano no d i z e , que d e x e n l o s 
Ecclefiafticos fu Iglefia para ir á o t r a , fino que a el paflb 
q u e devotos los Seculares aífiften a la Iglefia, que acudan 
l o s Ecclefiafticos á la fuy a: pues tal error no fue capaz de 
efcrevir ,quien fue el Padre de la Jurifprudencia: de lo que 
fe figue quan injuftamente le contravienen las palabras 
q u e entenderá el mas lego. Animadverteparabolam, & in-
terpretationem, verbafapientium, & anigmata eorum. Prov. 
cap. i.verf.6. 

D e el mifmo modo los Ecclefiafticos de Señora Santa 
M A R I A fe equivocan en el citado texto in l. 42 . pues avien-
d o í e acudido a el texto no folo reciben equivocación en la 
cita, pero en fu c o n t e n i d o . L a c i t a e s / . ^ w ^ 3 i.§.Pr¿etérea, 
C .de Epifcop. & Cleric. Su contenido es poner dozecafos 
para enfeñar en donde, como,y 3nte quien han de fer con
venidos los Ecclefiafticos en las caufas civiles. El §. Prre-
terea advierte a los executores no traten con palabras in-
juriofas, ni con injurias corporales á k)S Clér igos ; ibi: Prce-

terca 
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f terecywlus ex editor ve x are cont time lis Clericosvllos, nullis 
impulphúbus mole/lar e,nullis ex probare convicijs, autcorpora-

>übus iniurtjs fatigareconetur. Efto es la verdad, c u y o fuego 
pbí mas que íe diíimule, quemará el aparato, que la oculte: 
Nnm quidpote/l homo abfcondere ignem in finu fuo, vt vefti-
menta illius non ardeant ? Aut ambulare fuper pi unas vt non 
comburantur planta eius} Prov. cap. 6. v. 2 7 . Qu ien efto no 
advierte es precifío que arnefgue fu edificio: (¿ui conturbat 
domumfuampojjidebit ventos. Prov.cap. n.v. 2 9 . 

Supueftolo dicho bien íe conoce quan en vano han 
gaftado el t iempo los Venerables Ecclefiafticos de Señora 
S A N T A M A R Í A , en ponderar lo que ni es cierto, ni de el cato; 
y aífi defpreciando los demás motivos expreílados en fu 
Papel , paftaré á poner claramente por Art ículos á lo que 
fe reduce fu pretenfion \ pues lo bailante fiento aver gafta-
do tiempo en refponderá lo que nada alude , pero por no 
d e x a r e n duda á los ignorantes que leyeren dicho Papel , 
m e ha fido precifío dezir algo. 

A R T I C U L O PRIMERO. 

P Retende el C le ro de la Iglefia Parroquial de Señora 
SANTA MARÍA de la Ciudad de A r c o s , que eftá, y ha 

eítado en pofleífion de fer Iglefia Mayor , y como tal tenida 
por todos los Ciudadanos; y que es la que fiempre ha rece-
b idoá lo s Iluftriífimos Señores Arcjobiípos, y fus Vifitado-
res, y Excelentiífimos Señores Duques de dicha Ciudad , y 
la primera que por dichos Vifitadores íe vifira ; y en la que 
fe haze, y íe ha hecho la publicación de el Edicto Genera l 
de F e e , ¡ a d e l a Bula de la Santa Cruzada : Edictos de e l 
íeñor Juez Ordinario, y remate de Rentas D e z i m a l e s . 

Cor hominis difponit viamfuam,fed Domini eft dirigere j 
greffus eius. Prov. cap. 16. v. 9 . 

L a pretenfion de dicha Iglefia no es mala , pero la razón 
que tiene no es muy buena. Pretender fin titulo pofíeer, 
parece mas vfurpar, que adquirir. D i o s dará á cada v n o 
lo que le pertenece. 



A R T I C V L O SEGVNDO. 
/ 

PRetendeaíTimiímoel C le ro de dicha Iglefia de Señora 
S A N T A M A R Í A , q u e h a e f t a d o , y e f l á en la immemo

rial poíTeífion, de que como á Iglefia Mayor concurra en 
ella el Cabi ldo Secular á celebrar todas fus fieflas, y funcio
nes, affi de T a b l a , y Octavarios que aconflumbra annual-
mente , como las extraordinarias de Honras de Señores 
Reyes , e Iluflriífimos Señores A r g o b i í p o s , y Excelenti íf i-
mos Señores Duques de dicha Ciudad, Acc ión de Gracias 
por victorias, exaltación, y nacimientos de los Sereniífimos 
Principes, y todas las demás que por qualquiera caufa, 6 
mot ivo execu ta ; en que íe incluye la de Deíagravios, fiefta 
que la Real Mageftad de el R e y nueílro feñor, mandó fe 
celebrarle á el S A N T I S S I M O todos los años, en el D o 
mingo immediato á la Puriílima Concepc ión de nueftra 
Señora en la Iglefia principal de todas las Ciudades , Vi l las , 
y Lugares de fusReynos . 

Cognofcere Iket fubinde homines ex ver bis, & /aclis. 
Ecc/efcap. 19. v. 2 7 . Matth.cap.q.v. 1 6 . 

Luca cap. 6. verj.^. 
Q u a n d o dicha Iglefia de Señora Santa MARÍA no tiene t i 
tulo, ni previlegioalguno^pretender por la poíTeífion, que 
toda vna Ciudad tan iluftre, viva fin arbitrio para fus Fefti
vidades , es querer eftablecer ley de ingratitud en pago de 
que la Ciudad 1 iberal ha contribuido con exceífi vos gaftos, 
y repetidas dadivas, con tan obfequiofo rendimiento c o m o 
tan Venerable C le ro pudiera defear. Pues como efte bene
ficio fe quiere hazer tributo forgofo, e in excufable obliga
c i ó n ? Libre es la C i u d a d , no dudo tendráprefenteefte 
error. 

A R T I C U L O TERCERO. 

PRetende en lamifma conformidad la dicha Iglefia de 
Señora Santa M A R Í A , fer manutenida en la poflelfion 

immemorial de que concurran en ella los Beneficiados, 
Curas , y demás Ecclefiafticos de el Señor San PEDRO > con 

J ' fu 



/ l üLr i i t ón todas las funciones generales, no folo en virtud 
/ de la concordia celebrada en el año de 1680. fino también 

\ en fuerza de la antigua pofteílion, en que eftá la dicha 
jr^efiade Señora Santa MARI A , an tes , y deípu es de dicha 
concordia. 

Liber homo fcienter non poffidetur. I. 30. & ibi glof 
v./icut hominem liberum,f.de adquirend.pofjef. 

T i e n e el C le rode Señor San PEDRO libertad pacifica , y no 
m es razón que el de Señora Santa MARÍA le quiera atribuir 

fervidumbre. L o que fue obfequio, y liberalidad, no ha de 
fer e(clavi tud:no pueden ignorar efto los Venerables E c 
clefiafticos de Señora Santa MARÍA . Hazer vno vna gracia 
fin perjuicio de íu de recho , no puede fer fervidumbre de 
jufticia. 

A R T I C V L O Q V A R T O . 

PRetende la Iglefia de Ser ora Santa MARÍA avereftado, 
y que eftá de t i empo irr;memorial á cíia par téenla 

pofteílion de que concurran á dicha Iglefia todos los Bene

ficiados , C u r a s , y Ecclefiafticos de Señor San PEDRO , á la 
aífiftencia de las primeras Vifperas , y Terc ia del dia de el 
Corpus década vn año, y V i ípe r a s , y Proceífion de el dia 
O c t a v o con repique de campanas, y á la hora de las doze 
de dicho dia fin cantar dichas horas en fu Iglefia; yaftimif-
m o que efta en la poíleísion del govierno de las campanas 
á todas horas, permit iéndolo aísi la dicha Iglefia de Señor 
San PEDRO , fui pendiendo el repique de las íuyas el Jueves 
Santo , defpues de aver io hecho la dicha Iglefia de Señora 
Santa M A R Í A , y no executandolo antes el Sábado Santo. 

Dominator Domine Deus)tnifericors,& clemens,patiensy 

& multa miferationis,ac vexam.Exod.cap. 34.1'.6. 
L a paciencia, y tolerancia es vir tud, es cortefia, y es aten
ción digna de recompenía. Pacienúa maior virtus ejl quam 
vñr acula faceré. Ferret.de re militar i tit. i.num.3. L o s E c 
clefiafticos de Señor San PEDRO fi han rendido tan cortes 
obfequio, no es buen pago de íu humildad vna fervidum
bre. Licito es á el que no es efclavo aunque firva, procla -
mar fu libertad.El Venerable C le ro de Señora SantaMARiA 

* C debiera 
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debiera tener en la memoria lo que de los autos i tóutá* y 
n o que recibe equivocación en lo que dize de la ppffikilion 
de las campanas, como le hará evidencia. Y debiera tener 
prefente , que D i o s aprecia fiempre la verdad. Abominajfi» 
eji Domino labia mendacia: qui autem fideliter agunt placent 
tu Proverb.cap. n.v.22. 

A R T I C U L O Q U I N T O . * 

V Ltimamente pretende la dicha Iglefia de SeñoraSanta 
MARÍA , que la del Señor San PEDRO no pueda recebir 

íiefta alguna del Cabi ldo Secular por tocarle por razón de 
íu pr imacía , y que la de Deíagravios del dia D o m i n g o 
Infraociavo de la Concepc ión no fe pueda hazer en la de 
San P E D R O , porque fu Mageflad mandó que femejante 
íiefta fe celebrafle en la Iglefia pr incipal , y que aífi fe exe -
cu to el primer año; y q el fcgundo fe hizo en la de el Señor 
San PEDRO , porque la de Santa MARÍA citaba con obra , y 

q por tanto dicha Iglefia de Señor SanPEDRO ha de reftituir 
a l a de Santa M A R Í A los derechos , y vtilidades que tuvo 
por razón de dicha fefiivídad,y fieíla deO&ava de Corpus. 
T o d o lo qual confia en los autos á fol. 1. 

Nc erigas oculos tuos ad opes, quas non potes habere: 
1 quia facientfibipennas quaft AquiU^ér volabunt 

inCoelum.Provxap.2i.v.^. 
Efta pretenfion es tan intempeftiva, como contra toda 
caridad, pues pretende d ichoClero deSeñora SantaMARiA 
que lo que es facultativo, fea forc^ofo, que folo fea para íi 
el beneficio, y que otro aunque íe lo den no lo reciba:cofa 
tan digna de reparo, que ha de admirar á el menos enten
d i d o , y defengañar á el mas apafsionado. Engañante los 
Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA con ei 
arco iris de fu imaginada poífefsion ; engáñales la variedad 
de colores de diferentes beneficios recibidos; mas fi paflan 
á examinar la eaufa,no es dable hazer corpórea la región de 
e layre , antes bien lo que es cierto fegun fu vifta , hallarán 
engaño en la experiencia. Solidas finezas fon las que dicho 
C l e r o ha recibido de la liberal mano de tan Iluftre Ciudad: 
Efta gracia, es ayre pretenderla de jufticia, 

/ Para 



Fía ton mas eficacia entender toda la verdad del 
/ hecn'O^iiígneare lo contenido en las concordias , que am

bos Cleros hizieron en diferentes tiempos antes de las 
•^gferidas pretenfiones, quedan expreííadasen losantece- 1 

dentes Artículos. En 29. de Margo del año pallado d e 
1680. ante Alonfo de Herrera Efcrivano, dos Vice-Bene-
ficiados de Señor San PEDRO , y dos Vice-Beneficiados de 
Señora Santa MARÍA , convinieron , y tranfigieron en los 
Capítulos figuientes. 

Primeramente, que los Beneficiados del Señor San P E 
DRO , y fu C l e r o ayari de precidir en la Iglefia de Señora 
Santa MARÍA á primeras Vifperas, Miíía , y Procefsion del 
dia quiuze de A g o í l o de cada vn año,quees la fieftaTitular 
de dicha Iglefia teniendo Altar , y C o r o . 

í tem, que los Beneficiados de Señora Santa MARÍA han 
de precidir en la miíma forma en la Iglefia del Señor S A N 
PEDRO en fu dia Ti tular ; cuya feftividad fe celebra á los 
2 9 . de jun io de cada vn año. 

í tem, que los Beneficiados de Señor San PEDRO con fu 
C r u z , y Clero afsiftan á las Procefsiones de Señora SANTA. 

MARÍA en los dias del Domingo de R a m o s , fieüa de la Pu-* 
rificacion, Letanías de San Marcos , Letanías mayores , y 
Rogaciones, y publicación de la Bula, efto en cada vn año, 
aísi en las generales, como en las particulares. 

í tem, es condición, y nos obligamos, que en todas las? 
Procefsiones, que íe hizieren en la Iglefia Parroquial de el 
Señor San P E D R O , como ion la de Nueftra Señora de la 
Fuen fanta, ó otra qualquiera que toque á la Jurifdicion de 
dicha Parroquia hemos de llevar qualquiera de nofotros 
dichos Beneficiados de Señor San PEDRO la Capa en las 
dichas Procefsiones, y en ellas, y en todas las que fe hizie
ren en la dicha Iglefia Parroquial de Señora S A N T A M A R Í A , 

hade precidir la C r u z de la dicha Iglefia de Señora Santas 
M A R I A , Y efto fin perjuicio del derecho que tuviere la dicha 
Parroquia de Señor San PEDRO. 

í tem, es condición, que en todas las funciones de Fef
t ividades, y entierros que fe hizieren, y ofrecieren e a 
dichas Iglefias donde concurramos, nos todos los Benefi
ciados de Señora Santa MARÍA , y Señor San PEDRO , cada 
vno ha de tomar en fu Coro la fula, y lugar que le toca por 

> razón 
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razón de fu beneficio; y fi por cortefia, y buena corfeí pen
dencia quifieramos darnos el mejor aífiento lo p e r n o s 
hazer ánueflra voluntad, y fin perjuicio de el derecho de 
cada vno. <M 

í tem, es condicion,que en todas las Procefsiones gene
rales, entierros, funciones, y demás a£tos, donde concur
ramos todos los dichos Beneficiados otorgantes , afsi en la 
dicha Iglefia de Señora Santa M A R Í A , como de Señor San 
PEDRO hemos de llevar el mejor lugar nos los dichos Bene
ficiados de Santa M A R Í A , y fin el perjuicio de el derecho de 
cada vno. 

í t em , es cond ic ión , que el Viernes Santo de cada vn 
año en la Proceífion,que íe haze laliendo de la dicha Igíefia 
de Señora Santa MARÍA á la plaza de el Caftillo con la Ima
gen del Santiífimo Chrif lo en el Sepulcro á el Tumulo ,que 
fe haze en ella, fe haga en la forma que íe ha hecho hafta 
aqui , llevando el Eftandarte el feñor Vicar io ,y en fu auíen-
cia, ó enfermedad lo hemos de llevar vno de nos los Bene
ficiados de dicha Iglefia de Señora Santa MARÍA. 

í tem, es condición, que en la Proceífion que fe haze la 
mañana de Pafqua de Refurreccion de cada vn año fe haga, 
y continué como es conftumbre, llevando la Capa vno de 
nos los Beneficiados de SeñoraSanta MARI A,aífiftiendo á la 
dichaProceífion nos los Beneficiados del Señor San PEDRO 

con la C r u z , y C l e r o , como fe ha aconftumbrado. 

C O N C O R D I A C E L E B R A D A 
año de 1691. firmada del Vicario, y 

Beneficiados de ambas Igleíías. 

PRimeramente , que el dia del Señor San PEDRO han de 
celebrar efta feftividad los Beneficiados defu Iglefia, 

refervando para fi íu A l t a r , con cond ic ión , que los de 
Señora Santa MARÍA han dealfiftir á primeras Vi fpe ras , y 
el dia de la fiefta. 

í tem, que el dia de la Af lumpcion de Nueftra Señora 
fe aya de executar lo mifmo de el modo ? y forma, que el 
dia de Señor San PEDRO. 

( í tem, 



Ir/;m, que parala Proceífion de Nueftra Señora de la 
Soledaírfea preciío fe ayan de repartir las infignias por 
*ri¡irad entre ambos C le ros , como era conftumbre antes de 
IPconcordia del año de 1680. 

í tem, que todas las feftividades, b fieftas, que tuviere 
qualquiera de ambas Iglefias, que dichos Beneficiados fe 
ayan de dar lugar reciprocamente afsi dentro, como fuera 
del Coro . 

ítem , que en la Procefsion de Nueftra Señora de la 
Soledad no aya mas C r u z , que la del Señor San Pedro. 

Vl t imo, que en todas las demás funciones de la prime
ra concordia, es á faber,fiefta de la Purificación, publica
ción de Bula , Domingo de Ramos? dias de Rogaciones» 
feftividad del C o r p u s , que han de ir , y afsiítir los Benefi
ciados, y Clero de Señor San PEDRO como antes, y defpues 
de dicha primera concordia, fin innovar cofa alguna. 

Aftentado pues quales fon las concordias , y qual es fu 
conten i d o , y qual fea la pretenfion de el Venerable Cle ro 
de Señora Santa MARÍA , antes de refponder á l o s referidos 
Artículos, reduciré toda la dificultad á vn pun to , que e s , íi 
deben íer manutenidos dichos Ecclefiafticos en la poííef-
fion , que dizen t ienen, deque los del Señor San PEDRO 

acudan alas referidas feftividades contenidas en los refe
ridos Artículos,y fi la Iluftre Ciudad tendrá obligación de 
celebrar fus fieftas en dicha Iglefia de Señora Santa M A R I A, 

y no en la del Señor San PEDRO. 

A R G U M E N T U M , 

Vtrum ea qm firnt facultatis pr afir ibi 

pofsinñ 

CJ Omun opinión es entre los A uthores,que no fe puede 
4 prefcribir lo que es aclo voluntario,aunque la poflef-

fion fea de tiempo immemorial texto expreí lo es in/. 2. 
viampublicam, jf.de viapubl. Ibi : Vtampublicam populus non 
viendo amittere nonpotefl: Luego es claro que lo facultativo 
no fe puede prefcribirj la razón es r : Vt jkut non viendo %m 

* D non 
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non amittit ea ] qtue funt facultatis: pariformiter1 faaendo 
ea, quce funt facultatis non ¡ndncitur propterca prWfcriptio. 
Bart. in cap. Pofjejfiones \6.q. í.&in cap.figuificante vbicom 
vumiter DD. de appellaúonibus. Glofin cap. vt privilegiare 
privileg. Salyc. inl. licetcol. i.C.de iuredelib. Bart. mí.cum 
.noiijfimi in fine,C.de prafcrip§.fedcum illud. Fontanella decif. 
^2^.num. 2\.&decif. $27.num. i6.p. i.Ibanesde Faria in 
additiouib. adCobarr.lib. i .variar.refolut.cap. 17. Decius in l. fit 

certis annis num. 1 .Barb.num. ^.C.depañis, & in cap.ad Apoflo-
licam num. 18.defimonia.Surd.de alimentis tit.8.privileg. 12. a. 
num. 1.dic7J.ficertis annis 2%.&ibiDD. C.depacJis. 

L o s Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A 

o y ni t ienen, ni han tenido titulo de mayoría ,ni de los 
A u t o s refulta, en cuya confequencia dado, y no concedido 
que tuvieíTen la poftcífion immemoria l , que dizen de que 
á fu Iglefia concurran los Venerables Ecclefiafticos de Se
ñor San Pedro á todas las feftividades, 6 funciones gene
rales no por ello pueden alegar prefcr ipcion, porque fien-
do á el principio a í to voluntario en los del Señor S. PEDRO 

en ir á la Iglefia de Señora Santa MARÍA á fin de concurrir 
con hermandad alas dichas fieftas folemnes,v aviendofido 
fiempre en fu arbitrio el executarlo aífi, les queda la facul
tad, y libre arbitrio para executar lo contrario. Fundan, y 
exornan efta razón á mas de los Authores referidos, leyes, 
y (agrados Cannones el tex to in l.operis, f.de cperis libert. 
glof. in l.folet 3. §. fin. de oficio pro confuí, i b i : Ifia glojfa non 
fecundum Baldum adhoc quod donatiofaólagratis non inducit 
obligationem in futurum ex neceffitate, etiam fifieretp kiries. 
Comprueba efta fentencia el t ex to in cap. qui rene 1 1 . q.y 

Q u i e n recibe en hofpedage á vn amigo en fu cafa por 
t iempo continuado, claro es, que efte agafajo , y liberal 
atención no fe puede prefcribir. Tufcus in verbo quafipojjef 

fio concluf^2.num.j.Poflio obf.5¿.num.3.ibi: Quarediiitnrnus 
hofpes,feu Ule qui ab aliquo amico in hofpitio¡&domo recipitur, 
millo temporis curfu qucerit quafipoffejfionem bofpitij^&domus. 
Y en el numero 9 . dize: Ex bis quoque non datur manutentia 
CivitatiyComm?initati,Capellanis, ac Clero contra Epifcopum 
in quafipojjeffione habendi in eorum Civitate, & loco Vicarium, 
quiaEpifcopus non tenetur habereVicariumfed eft in eius facúl
tate an velit illnm retiñere. 
*m U . • Si-
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Siguefe pues, que aunque los Venerables Ecclefiafti
cos de & ñ o r a Santa MARI A eftén en poíTeífion deque los 
.del Señor San PEDRO vayan , y concurran á las feftividades 
fibferidas del modo, y forma que queda exprefíado, no por 
tanto los de Señora Santa MARÍA deben fer manutenidos en 
fu poftefiion, 6 quafi pofleífion, refpecto , que ni es , ni fue 
de obligación de los de SeñorSan PEDRO aífiftirá tales fefti-
vidades : Pues todos los Authores concuerdan , que el 
t iempo no es modo de inducir, ni quitar obligación, aíii lo 
decide el tex to /// l.2.obligationufer e ¿\^§.placet .ff.de aclionib. 
ér obligat. Dominus Lar a lib. i .cap. i i.n. i .&jeq.ii n. 18. 

Si los vezinos de vn Lugar fueffen á vn horno, 6 m o 
lino tanto tiempo que no extaífe memoria de hombresen 
contrar io, es cierto que fi dexaííen de ir, y fueílen á otro, 
no por ello íe le podia obligar á que fueííen á el d icho 
horno, 6 mol ino; pues tal conftumbre no fe puede pref-
cribir refpeflo de recaer (obre afto voluntario. Cafanat. 
conf. iy.nnm.1. i b i : Dicunt Doñores vt eúam fi per longilfi-
mamtempus[putam'üleannorum) omites vichúfuerintfemper 
confueti atibune furnum, velmolendinum accederé , non pojfit 
ideo dici adquijitum, vel praferiptum tus prohiben di, ne alij 
furrihvelmolendmaconflruantur. Y en el num. 3. d i z e : Imo 
etiam¡iper tanium tempus accejjerit, non per hoc cenfetur ad-
qui fita quafi pofiejjio domino furnir vt eos poj/it cogeré ad co-
quendnm in fio fumo , nec prohibere alium fumum j acere. 
Afirma eflomifmoTufc.in verboquajipoffefiio conc!. 32. n.j. 

En comprobación de lo referido, y para que con mas 
certeza quede gravada la verdad de la referida conclufion 
fe colige del text . tnl. f. deflumin. &ibi Bart. nu. 27. Poflio 
en él lugar citado num.^.ait. Nec quafi pojjeffio inris maci* 
nandi dicitur qua/itaper accejjum Piflorum, & furnariorum 
admolendinum aliquotempore\ y en el figuiente numero pro-» 
figue, y dize : Nec bis queerit quafipojjefjionem, quifolitusfit 
ex aliquo nemore alterius ligna confeindere, vel ex cifierna 
aqaam capereyvelinfamo panes coquere. Sigue efte dictamen 
Abbcs in cap. Ioannes in fin. de Cler. in cap. ex parte Aftenfis 
col 1.in fin. de concefpr¿eb.in cap. Pifanis adfin. de reflit. ff)ol. & 
in cap. inter cuteras colfin. de referip. 

Comprueba, éiluftra la antecedente conclufion Bald. 
in l. i.col. 2. C. deferv¡tutib,y Antonias Gabriel de prafrip-

\ tionib. 
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tionibxoncl. 10.?;//ff/.4. 5.Ibi: hfertur igitnrapro
xima ampliationc^nam (1 quis confuevit hofipitari, vel mre par 
caponmn multo tempore non ex hoc contra eum aliqua pr¿e/cripj. 
tiofuperp¡'decliñisinducitm\ L u e g o fe colige cierto que \é§? 
Venerables Ecclefiaiticos de Señora Santa MARÍA no pue
den obligar á los del Señor San P E D R O , á que acudan á di
chas feftividades á fu Iglefia, aunque fuéllela conf tumbre 
tan dilatada, é immemorial c o m o exprefían. 

T i e n e la ley de la libertad muchos privilegios que la 
defiendan, y por ley á el que la logra, íe le concede el natu
ral privilegio de executar lo que quiera, fino es fuelle con
tra ley que lo prohiba. Libertas efl naturalis facultas eius 
cjuod cuique faceré libet: nifi fi quid vi, aut iure prohibe tur. 1.4. 
fifi, defiatu hominum. N o ay ley que obligue á que los dias 
de trabajo fe oiga Mil la : ni ay ley que prohiba el que no fe 
oiga. Preguntara y o á los Venerables Ecclefiafticos de 
Señora Santa MARI A,fi vno tuviera conftumbre por mas de 
cinquenta años á ir á la Iglefia á oir Milla todos los dias de 
trabajo* fin aver interrumpido efta conftumbre , fi pallado 
efte tiépo celfára de oiría, fi fe le obligaría á pena de pecado 
mortal á que la oyefte? Si dizen que fi, no ay tal l e y : fi me 
d izen que no,, buelvo á preguntar: Pues porqué los 
Venerables Ecclefiafticos de Señor San PEDRO han de ler 
obligados á ¡r á las feftividades referidas déla Iglefia de 
Señora Santa MARÍA ? Si el que fue los dias de trabajo á la 
Iglefia á oír Milfa por tan dilatado t i e m p o , huviera hecho 
notoria falta en fu cafo faltando á fu familia , y precifa 
ocupación , y reconociendo efto continüafle pecaría ? N o 
dudo me dirán quefi. Pues porqué los Ecclefiafticos de 
Señor San PEDRO han de concurrir á la [¿lefia de Señora 
Santa MARÍA , haziendo falta en la fuya ? Porqué han de 
concurrir á las referidas feftividades, pudiendo celebrar
las en íu Iglefia^ Porqué han de faltará fu Iglefia haz iendo 
mala obra á los Parroquianos para ir ala de Señora Santa 
M A R Í A ? Porqué han de dexar deadminiftrar los Santos 
Sacramentos en fu Iglefia por ir á la agena? La pretenfion 
de el Venerable C le ro de Señora Santa M A R Í A es contra 
razón. 

Y a veo que me refponderán los Venerables Ecclefiaf
ticos de Señora Santa M A R Í A , que no es vanidad la preten
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a V V 
ííon que t ienen, fino que el pretender qué los EceleGaíIi-
eos del Señor San P E D R O acudan a íu Iglefia á tales feftivi
dades, como la del C o r p u s , y o t ras , es para con mas obfe-
"(pio, y íolemne reverencia fe celebren. Si efto es aíliypara 
que la prefidencia, y mayoría ? O obran como cortefes, ó 
c o m o virtuoíos, 6 como temerarios. Si cortefles miren que 
la honra, y mejor lugar no es del que la recibe, fino del qu<* 
la da. Si virtuoíos miren lo que íe debe á la humildad ;fí 
temerarios atiendan á fu error. 

Dirán los Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa 
M A R Í A , que fi por acudir á fu Iglefia los del Señor S. P E D R O 

dexan en rales feftividades deadminiftrar los Sacramen
tos en la íuya, que no por ello fe les figue incommodidad á 
fus Parroquianos, pues pueden acudi rá lasorras. Se ref-
ponde, que no todos los Parroquianos querrán ir á lo v l t i 
m o de la Ciudad quando mas próxima es fu Iglefia ; fi b ien 
feria contra toda r azón , q quando de todo el año ion tales 
dias feftivos los que mas celebran los Fieles,y los que debe 
aver mas aífiftencia en las Iglefias para adminiftrar los 
Santos Sacramentos, que en ellos dias faltaííen los Ecc le 
fiafticos de Señor San P E D R O á la fuya; por c u y o mot ivo , 
aunque tal conftumbre fuelle immemorial no fe debiera 
obíervar. 

Q u e fea tal conftumbre defpreciable , aunque fea 
immemorial, lo prueba el tex to inl.i.C.qua fit Zonga con fue. 
ibi : Confuetudinis vfufque kngaevl non vi/is authoritas eft: 

. ver u?n non vfque adeo ful va/¡tur a momento, vt. aut ratlonem 
vhicat, aut kgem:Luego no deben fer manutenidos dichos 
Venerables Ecclefiafticos en la poííeífion , que dizen, de 
que concurran los del Señor San P E D R O á las referidas 
feftividades por fer tal conftumbre contra r a z ó n , y la ley 
de ¡a libertad, como queda xtkúáojuribusfupra alegatls. 

La libertad es vna de las cofas , que masdebe defen
der el hombre, pues es prenda de tan exceí f ivo va lo r , que; 
halla oy no fe ha hallado determinado precio. Libertas in-
¿efimabilisresefl1.107jf.deregu/.jur. Es vna dadiva la mas 
honorífica del mundo. Glof.i.tn prownio tit.iy.p.i. & tit. 5. 
fartit. 4. y la mas amable de los monúcs./.S.titii.partit.^. 
Por tanto todaslas leyes del mundo la deben defender, y 
deben ay udar á que fea eftable, cuya prevención dexaron 
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1.8. v ^'¿jsddLvtjm 
losSabios para la pofter idad. /18. in prmcip.tit.ii^partii. 3 . 

Es tan fingular el privilegio de la l ibertad, queer i cafo 
de aver dos íentencias, vna en favor , y otra en cont ra , ¡ 
debe juzgar difinitivamente en favor de la libertad, tmf. 
ejlin l. 3 8 . Jf. de rejudie, ib i : Ínter pares numero judices ,ji 
dijjona fententi¿e proferantur : in líber alibus quidem caujis 
yfecundum quod á divo Pió¡latutum efl) pro libértate conflitu-
tum,obtinet. In alijs autem caujis pro reo quod eft in publicis 
iudicijs obtinere oportet. Efto mifmo confirma el t ex to / ; ; / . 

// fervus lega tus, ff. deJidecommif. libert. ib i : Sed fiin objetivo 
Jit qua mentepofl libertatcm legaverit ettndcm(ervum : inobf* 
curo libertatem prevalere, qua fententia mihi quoque verior 
ejfe videtur. I. verum, Jf. de man. tcfl. I. cum fer vas, ff. de adi-
tnend.legat.l.quidam ita,§./i quis,jf. ad Trebel.Bald.m /. 1. C.Ji 

fecund.nupt.l.captatorias,C.de tejlamento milit. 
N o es mucho pues, que los VenerablesEcclefiaflicos 

de Señor San PEDRO defiendan fu l ibertad, quando tienen 
p a r a d l o tantos , y tales mot ivos ; aífi lo confirma la /. 4 . 
tit.$. part. 3 . i b i : En tanto encarecieron los Sabios la libertad, 
que no tanJolamente tuvie ron por bien,que los parientes pudief 
¡en razonar, por aquel, que tuvieJJen a tuerto por Jitrvo fin 
carta deperfoneria \ mas aun otro ejlrano, qualquier que lopu-
diejfefazer. Manguernofuefje fuparicite ; porque todos los 
derechos del mundo, fiempre ayudaron día líber tad.Y Vlp iano 
en el texto in l. 3 ^ ff.de manu mifis tcflam.dizeiSciendum necef-
fario herede exif/ente, quamvis fe abffmeat, tamen libert ates 
competeré. I. libertas,ff. eod.l. cum enim,§. cum miles cum l.feq. 
ff.de militari tefl. I. quigravi, f. dejur. Codic. l.z.C. de tcjlam. 
manu. I. Julius Paulas, ff. de conditionib. & demojlr. I. cum ita 
libertas, & l. quídam ita, §.fln.ff ad Trebel. /.non efl cogendus, 
Ér ibi glof.ff. eod.l. 3 i.tit.g.partit. 6.I. Paulas inprincip. § .1 . 
ff. defidei commif. libert. Roma in l.fiflipulatus efijem. ahjie, ff. 
deverbor.ob/igat./.'$i.tit.9.p.6./.i'].tit.22.partit.'$.I.22. tit.9. 
part. 6. 

En cuya confideracion no es mucho íe diga, que los 
a&os libres no fe puedan preferibir; y afli como los V e n e 
rables Ecclefiafticos de Señor S A N PEDRO fueron á la Ig!e-
fia de Señora Santa MARÍA á aífiflir á las referidas feftivi-
dades,del mifmo modo tienen la libertad para no ir fin que 

les obfte, niles pueda fer perjudicial la poikffion que ale-
' ganj 
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gan \ cómo claramente declara la leydelRejno íi.tit. 22. 
partít. í >ibi: Pero/i alguna Iglefia, o ¿i/g»» O;/?? ficiejjefervi-
rk a algún PerladoyO a otro orne de fu voluntad dándole yantar, 
ifiytralcofa qualquir, maguer efto aconflurnbrajje por grand 
tiempo de lo dar, no lo pueden por effo demandar al ot^o, que lo 
de como por premia, ni es tenudo de lo dar , fi non quifitre, e affi 
como lo dio defugrado,anfilopuede toler quando quifiere. Quid 
clarius ? 

Bien claro decide la duda efta ley mayormente quan
do no puede ignorar efta doctrina el Venerable Cle ro de 
Señora Santa M A R Í A , porque eftando en la pofleífionde 
íalir a recebi ráe l Venerable Clero del Señor San PEDRO, 

fiempre que paflaba proceífionalmente por dicha Iglefia, 
y lo mifmo quando el Venerable C l e r o de Señora SANTA. 

M A R Í A paíkba por la de Señor San PEDRO , cefló efta reci
proca atención voluntariamente fin otro mas mot ivo , que 
aver fidoafto Voluntario a el principio ; d é l o que fe ev i 
dencia, que aífi como los Ecclefiafticos de Señor S. PEDRO 

fueron ala Iglefia de Señora Santa MARÍA á fus feftivida
des , y Proceífiones voluntariamente, del miímo modo , y 
forma les queda la libertad para no ir, fiendo aífi, que t ie
nen la razón tan jufta para ello, como el aífiftir á fu Iglefia, 
y confiderar, que á D i o s fe le figue mayor honra, que en 
ambas Iglefias fe celebren, que no en vna. Y fi refpondiek 
fen los Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A , 

que todas las Parroquias deben concurrir á lasProcelfiones 
generales en los Lugares donde huviere Cathedral, y que 
efta debe prefidir, íerefponde que fe niega el que fea C a 
thedral, ni Iglefia mayor Santa MARÍA ; pues no tiene hafta 
oy oftentado en el pleyto titulo alguno, mas que fundarfe 
en vna imaginaria poífeífion, como fe dirá en fu lugar; 
mayormente quando la Iglefia de Señor San PEDRO es mas 
ant igua, y á quien le compete el titulo de Mayor feguri 
tiene hecha laprueba claramente, y refulta de los Autos . 

Y fi el derecho que tiene el VenerableClero de Señor 
San P E D R O para defender fu libertad no fuera tan c laro , 
como eftá probado en el p l e y t o , y en efte difcurfo Jurí
dico íe hará patente; y fuefíe tan obfcuro , que caufafté 
duda á el que lo huviere de determinar , y decidir ; aun en 
efte cafo fe debe lentenciar á favor de la Iglefia de Señor 
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Sao PEDRO ; es la razón, porque como el Venerable Cle ro 
de Señora Santa MARÍA no tiene tirulo de Ig lef i^nayor , 
en todo cafo (e debe entender, que fue liberalidad en las 
Ecclefiafticos de Señor San PEDRO , y no voluntar iamet /e 
obligarfc á vna perpetua fervi dumbre de aver en tales dias 
de dexar fu Iglefia para concurrir á otra,que es lo que doc
tamente afirmó el Jurifconíulto Baldo in di&.lfoltt, Sfn.jf. 
de officio pvoc. & ibiglof.qui vult, quod in dubiopotitis videtur 
enfencij donatio , quam debiti exhibitio: concuerda la glo£d in 
dicl.l.ii.tit.zi.partit. i. i b i : Duobusenimconieéluriscadenti-
bus fuper eodem illa preponderáis qui fapit minus abuffionis, & 
dilapidationis, arg. legis ¡i cum mtrttm, ff. de folutionib. & L 
vierito, ff. pro /ocio. 

Error notable feria c ree r , que pudiera pofteerfe 
lo que fe haze por amiítad , atención, ó por relpeóto de 
buena correfpondencia,b por otro mot ivo á efle thenor; 
pues fi indagamos la verdad del derecho hal laremos, que 
íemejantesaclosfonin prefcribibles como con toda clari
dad afirma Poflio en el lugar citado num. 1 0 . ib i : Quemad-
tnodum pracedendi quafipojjejfio non probar etur ex aélu fami-
¡tari, & ex vrbanitate, feu ratione amicitia, vel confanguini-
jatis fac7o,& admiffo'. Y efte A u t o r cita Rot . in Lucana Pr¿e-
cedenliae decif. 2 2 9 . num.9. & 1 1 . Y mas abaxo n. 1 1 . d ize : 
Quoditaque ex gratia, & liberalitate per modum facultatis 
e/t alicyi concej] um, etiam per multes annos potefl hodie negar i, 
ita Gomez.dectf. 2 0 . /ib. 2. 

Claramente lo referido alude vna indubitable con -
fequencia de que los Venerables Ecclefiafticos de Señor 
San PEDRO , aunque mil años huvieflen aífiftido á la Iglefia 
de Señora Santa MARÍA á las referidas feftividades, y Pro-
jseífiones, tienen oy el arbitrio para negar tal aífiftencia, 
pues no por tan dilatado t iempo íe ha de contraer obliga
ción precifa en l o q u e es arbitrio. Lara en el lugarcitado 
num. J. Cafanat.dicl.conf.n.i. & 2.D. Ameyain ^.pofieriores 
libros Cod.tit."]\. num. 3 4 . & 3 5 . & a/ij ab eo relati Mencch.de 
arbitrar, caf.i 6 0 . & caf.iyq.num.óó. ídem de retinend.pofef 
remed.-$.num.$6. Hieron. Goncalezglof. 5 . § . 6. num.^. 3 5 . ^ 
3 6 . Gratianusdiceptat. cap. 1 8 u1.26.cap.298. n. io.&cap.88. 
n. 1 4 . & conf. 3 6 4 . n.44. Barb. in l. í.ff Soluto matri. q.part. 
n. 8 . Cafiil/o in l. ú^.Taur'u Gutier.tom. ^.quceft, 3 4 . ^ 3 5 . 
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Z?¿/ Wf. utcap. accedentes deprafcript. itt coletl. & lib. 5. tomt 

3- cap. sft.n.%. Aviles cap. 2 2 . prat. verb. Torres n. 3 3 . 
Cáncer variar.rejo/.part. i.cap. 1 3 . 7 / . 1 8 . Antonias Gabriel 
d¿ig'#(cript. dicl.concl. io.n. 1. <¿r a/ij guaní plurimi ab eo 
velati. Fontanela depaclisglof. 1 7 . 7 / . 1 9 . ^ 2 0 . 

La conftumbre aunque fea de t iempo immemorial íi 
es en perjuicio de la Iglefia en cafo alguno fe debe atender, 
antes fe debe defpreciar fi tal conftumbre fuelle contra 
razón. Aífi lo afirma loan. Carol. Anton.de temp. legal, ¿ib.i. 

cap.*]8.n.25. ib i : Notandumduodecim quodconfuetudo etiam 
immemorabilis,atendenda non efl, fi fitprajudicialis Ecclejiá,ér 
abfque aliqua caufa, rationabili inducía. L o mifmo afirma 
Antón. Gabriel in loco citato concl. 1. num. 1 4 . ibi: Si autem non 
potefl prafumi, vel conjiderari aliqua caufa in tali con ¡ni tu diñe, 
vtputa quod Clericiper fpatium temporis immemorabilnfuerint 
convenii coramjudice[aeculari, & tune ijla confuetudo immemo-
rabilis temporis nonpotejl operari inpr¿ejudicium Ecc/efice, tan-
quam contra jus divinum introducía. Y profiguiendo e n e i 
n um. 1 7 . d ize : Injertur igitur ex prima communí opinione,quod 
confuetudo Anglicana, vt Rex habeatjurifdifliouem iuClencos, 
et iam fi (it objervata per tanti temporis fpatium, ita vt non Jit 
memoria hominumin contrarium,nonoperatur, eo, quia laicas 
ejlinhabilis, & incapaxhabendijurifdiclionem in C/ericos. 

Baftantepues queda p robado , que á los Venerables 
Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A no les puede favore
cer la poflefsion quealegan,annque fuera tan immemorial, 
que no huvieíle memoria de hombres en contrario, por íer 
incapaz de pofteer loque pre tende, no fiendo erigida C a -
thedral , ni Iglefia Mayor con privilegio mas antigua. L o 
qual fupuefto es cafo negado poderle valer de tal pofteílion 
fin jufto titulo;y afsi no puede fuceder,ni es dable íuccda,q 
vna Iglefia, que no es Cathedral , ni prueba íer mas antigua 
pueda lograr titulo para obligar a que todos los Beneficia
dos deotra , fea de fu obligación afsiftirá todas las referi
das Feftividades, fugetandofe á tan irracional fervidum-
bre ,como en los dias mas feftivos dexar de acudir á fu Igle
fia para celébralas en la agena. Efta congruente razón la 
confirma Garcia de nobititate glof. 1 2 . n. 8 0 . i b i : Et ita 
poIJeffionem immemorialem etiam mille annorum excluduntur 
Docloresyfi ex eapojfejfwne non pofjumus inducere t¡tulum% 
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quemvoluniuspr¿efumere,fcilicétquia inhis totls rñim^nnis 
per rerum naturam,&in ver it ate numquam poter it aptingere 
titulas Ule. 

Últimamente fe re íuelve , que cafo, que el V e n e r a r e 
C le ro de Señora Santa MARÍA , eftuviefíe en la poíTeífion de 
t i empo immemorial, quea l ega , quod exprefje negatur, y 
fuera cierta la conftumbre de que los UenerablesEccIefial-
íiafticos de Señor SAN PEDRO , affiflieffen a las referidas 
Feítividades, y a tales Procefsiones, tal conftu m bre, c o m o 
á irracional no debe fubfiftir, ni permanecer ; que fi bien 
es verdad que la conflumbre immemorial es quafi alterum 
tus natura le, quod immutari non pote (l,&habet vim tituli, é* 
tribuit lurifdiBionem, e(i quando talis confuetudo non eft irra-
iionabilis; quia quando eftirrationabilis, & vti talis d lege, vel 
¿i confiitutione reprobatur, tune talis confuetudo minime obflat, 
ñeque fervanda eft. Barbof. de confuetud. lib. \. in colleél.tit. 
^.dn. í i . L a conftumbre que es perjudicial ala Iglefia es 
irracional, y como á tal no debe obíervarfe ; luego ni los 
Venerab les Ecclefiafticos de Señor San PEDRO , deben fer 
obl igados áafliftir alas referidas Feftividades,por fer efto 
perjudicial á fu Iglefia : Quia confuetudo irrationabilis eft 

quando indebite gravat aliquem, vel¡i bono communi,aut líber-
tati Ecclefia adverfetur. Barbo fin loco citato. n. 1 2 . 

RESPÓNDESE A EL A R T I C V L O 
Primero. 

'¿ilD 

i A Firman los Venerables Ecclefiafticos de Señora San-
JL\ ta MARÍA , queeftán en poíTeífion de que fu Igle
fia, es Iglefia Mayor , y por tal tenida , y reputada de 
todos los C iudadanos , y para fundar efta íu pretenfion 
adducen gran numero de teftigos , que dizen llamarle, y 
denominarfe aífi , á el paflb que afirman en fu Papel 
aver otros que lo niegan. Efto fupuefto, antes depaflar 
adelante íerá preciflo , con licencia de tan Venerables 
Ecclefiaft icos, atajar efte primer paflo; y aífi d igo , que ni 
el Pueblo, ni los Beneficiados Proprios, ni ágenos , ni otra 
perfona alguna es capaz de conftituir á vna Iglefia en ma
yor ía con titulo de M a y o r , pues lola la exprefla licencia 
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iL-vurtfíhtidad dando tituló para ello lo pudiera hazer, 
como ^ c e d e quando (e conftituye á vna Iglefia por Ca the -
árúglojlinl. i.partit. i.tit. 10. ibi : QuiaEcclefia Cathe-
Jralisnonerigiturfinelicencia Papa. cap. \. ne/ede vacante 
gTofi 4 . inleg. 1 3. tit. 28.partit. 3 . cap. 1. de tranf. Epi/c. vel 
Elecl.glof. $.infin.leg. i.part. i.tit. 10. 

Para con mas inteligencia efta queftion fe dicida, fe ha 
de íuponer , 6 los Venerables Ecclefiafticos de Señora 
Santa M A R Í A , pretenden que dicha íu Iglefia es Cnthedral, 
Colegial , 6 Iglefia Mayor , fi Cathedral es impon7 ble po r 
no tener eípccial privilegio de íu Santidad á quien toca la 
conceífion;fi Iglefia C o l e g i a l , menos , pues no tiene las 
prerrogativas que debiera; pues no confifte el ferio en el 
numero de los Ecclefiafticos, ni en la grandeza del T e m 
plo, ni que concurra alas funcions la Iluftre Ciudad ; Ita 
Roderic.quafi. tom. 1. inprincip. ibi :Et Ecclefia Collegia-
ta non dicitur ex eo quod piares in ea Clerici adminifir antes con
grégate /oleant, ñeque enim per fon ay um, Clericorumque multi
tud') /ola colleñafacit Collegium, ni/i alia prater hcec interve-
niant. C o m o l a rga men te dec la ra la glo/. in cap. nobis de iuré 
Patrón. 5. /;/ conventionalibus. Innoc. íu cap.po/iulant. de iure 
Patrón. Andreas, & alijin cap. flatutum de Ekft. lib. 6. Si 
Iglefia Mayor fe diftingue, ó Iglefia Mayor por razón de la 
antigüedad, b por efpecial pr iv i legio; ó es la denominación 
rcfpeclode lo material de fu fabrica , ?en comparación de la 
del Señor San P E D R O ; fi por antigüedad , confta íer mas 
antigua la del Señor San P E D R O como fe dirá; fi por privi
legio de Mayoria, ni le tienen dichos Venerables Ecclefiaf
ticos, ni le han tenido, ni de los A u t o s refulta; pues en que 
confifte efta Mayoría? N o puede fer otro fino en lo mayor , 
y mas capaz de la fabrica. 

N o tienen dichos Venerables Ecclefiafticos de Seño
ra S A N T A M A R Í A , otra razón mas que dezir , que por 
teftigos, y por inftrumentos confta íer denominada c o n 
ti tulo de Mayor, y que como tal quiere fer manutenida; 
á lo que fereíponde, que no fe niega que fu T e m p l o íea 
mas grande, y que por efta razón íe dize Iglefia Mayor , 
pues no por denominarfe aífi, prueba la mayoría : Ratione 
antiauitatis, vel alia de caufa nempe ex privilegio, c o m o cla
ramente íe experimenta en la Ciudad de R o m a , puesá la 
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Iglefia de Señora Santa M A R Í A , le llaman la Mayor", ' fnb 
obftante no loes , ni por pr iv i legio , ni por antigüedad, fi 
lo lo lo es la Santa Iglefia de San Juan Lateran ; por lo que 
fe confidera que noobfla fi íedixefle que las Iglefia^ AÍ^-
yores , ó Cathedrales fe denominan con el t i tulo de Santa 
M A R i A , p u e s l a experiencia nos enfeña, que la Iglefia mas 
antigua en la Ciudad de C á d i z , es Santa C r u z , y en X e r e z 
San Salvador, en Ezija Santa C r u z , y en la Ciudad de V a 
lencia San Juan del Hoípi ta l , y otras Ciudades que no fe 
duda avrá á efte tenor. 

En quanto á los teftigos que deponen por parte de 
los Venerables Ecclefiafticos de Señora S A N T A M A R Í A , 

afirmando que tal fu Iglefia fiempre fe ha denominado con 
t i tu lo de Mayor,ninguno da razón congruente de íu dicho; 
y en eftecaío, quandoteftesnonreddtint rationem fui diclini-
hilprobant. Debieran dichos teftigos etiam non interrógate 
dezir , quod ideo, fe denomina Iglefia M a y o r , porque íaben 
q u e es la mas antigua en íu fundación , porque aífi lo 
o y e r o n á fus antepafíados ; y aun en efte cafo debieran los 
teft igos expreftar quienes eran las perfonas á quien lo o y e 
ron , y las tales debieran fer omniexceptionemaiores, con cu 
yas circunftancias, y requintos probarian de fama,quavis 
iwnde veritate,afti lo declara doctamente Cantera en fus 
queftiones criminales de iudicijsfufficientibus adtortura.n.z. 
por que en las cofas antiguas no ay mejor probanca, que 
po r inftrumentos,g/?/?/»/^. n$.tit. 1 8 . part.^. de cuya 
prueba carece la Iglefia de Señora Santa M A R Í A , fiendo aífi 
que la del Señor San PEDRO , tiene juftificado íer mas anti
gua , c o m o fe dirá en fu lugar. 

N i obfta, el que dichos Venerables Ecclefiafticos de 
Señora Santa MARI A, d igan, ni adufean cinquenta tefti-
monios de inftrumentos públicos , que en diferentes 
t i e m p o s , y ante diferentes Efcrivanos d e í d e e l año de 
1530 . hafta el de efte l i t igio han prefen tado , en donde 
d i zen , confta el que dicha fu Iglefia es denominada coíi 
t i tulo de Mayor , pues á el mefmo t iempo debieran repa
ra r ,que los inftrumentos hechos en dependencias de am
bos Cleros , ó de la Iluftre Ciudad con las dos Iglefias, no 
í e halla denominarle alguna de las dos Iglefia Mayor,que es 
l o que pudiera en alguna forma adminicular tal preren-
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ííon, y oue eflo fea aíf i , fe convence de las concordias 
que quedan referidas, y del excuiado que tiene dicha 
Iglefia de Señora Santa M A R Í A , como affimifmo fe vtfri-» 
fic^dfla erección de la Mufica que fue el año de feifcien-
tos, y lo mifmo refulta de las partidas antiguas de los L i -

* bros de Baptifmos,Cafamientos, y Velac iones ; mayor
mente quando quita toda duda, y que no lo pueden ne
gar dichos Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa 
M A R Í A , fer cierto quedefdee lañode 1680. que fe hizo la 
concordia referida no fe ha puefto en Libro alguno de 
Señora Santa M A R Í A , el titulo de Mayor , hafta que prin
cipiaron el prefente litigio, por lo que el feñor Provi íor 
mandó borrar el titulo de Mayor,que avian dichos V e n e 
rables Ecclefiafticos puefto en dichos fus L i b r o s , lo que 
huvieron deexecutar . 

Para mas confirmación d é l o antecedente fe dá otra 
folucionbien clara, que vna cofa es fer Iglefia M a y o r , 
r e l p e d o de íer el T e m p l o mayor fabrica, y otra cofa p o r 
tener privilegio efpecial,ó por razón de antigüedad; pues 
las vozes del pueblo , ni el gufto de los otorgantes de di
chas Efcripturas, no ay Leyes , ni Sagrados Cañones , que 
digan, que puedan conftituirá vna Iglefia Parroquial en 
Cathedral, 6 Colegial , ó en mayoría : Ex privilegio, vel 
ratione antiquitatis vt dielum eft luribm fupra alegatis. Efta 
verdad es tan infalible como expre f lo , en cuya atención 
los teftigos producidos á efte fin, no pueden perjudicar 
fus declaracionesá la Iglefia de Señor San PEDRO , por no 
confiftir la dificultad en e l l o ; pues folo en e l ca ío de fer 
Igleíia Colegial la Iglefia de Señora Santa MARÍA , pudiera 
entrar la queftion fi fe prefümiera Cathedral, no obftante 
no enfeñaile titulo alguno, pues en efte cafo pudieran fet 
de alguna eficacia los teftigos,refpeclo para íu denomina
c ión, pero fiendo meramente Parroquial , importa poco 
el que fe halle denominada con ti tulo de M a y o r , quando 
no confta de privilegio, ni de íu antigüedad. Q u e la C o 
legial fe prefumaCathedra l ,expl ica la queftion dodif l i -
mamente EmmanuelRoderic. quafi. regul. tom. 1. art. 12 . 

Menos obfta lo que los Venerables Ecclefiafticos de 
Señora Santa MARÍA dizen en fu Papel fol. 52 . n. 8. en 
que la Iluftre Ciudad mando que para las Honras del 
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feñor Fel ipe Quar to , fe formaíTe vn íuraptuofo T ú m u l o 
en la Iglefia Mayor, y que refpeclo de eflár probado en el 
Pl&yto fer la Iglefia de Señora Santa M A R Í A , en la que fe 
aconftumbra celebrar dichas funciones , que e s n l a f í o n 
preciífa de que la Iglefia de Señora Santa M A R Í A es la con
tenida en tal mandato; pues fe reíponde,con lo que queda 
baflantemente advertido, fi bien no es confequencia le
gitima: la Ciudad mandó que tal función fe hiziefie en la 
Iglefia M a y o r ; h izofeen ladeSeñora Santa M A R Í A : ergo 
es la Iglefia de Señora Santa M A R Í A la M a y o r , y mas anti
gua ; pues cabe averio la Iluftre Ciudad dicho por la Igle
fia de Señor San P E D R O , y alia de canfa averfe celebrado la 
referida función en la Iglefia de Señora Santa M A R Í A . 

C o n todo , refponder á efto feria gaflar prolixidades, 
pues tengo dicho que el que en efta, ó aquella ocafion fe 
halle denominada Iglefia M a y o r , no fe adelanta certeza 
de ferio, no teniendo efpecial privilegio ; y mas quando 
confta c i e r to , de forma que no pueden negarlo los V e 
nerables Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A , el que en 
efte Pleyto tiene la Iluftre Ciudad declarado no íaberfe 
que aya Iglefia Mayor. 

En refolucion, por parte del Venerable Cle ro de Se
ñora Santa M A R Í A fe han prefentado 20. tef t igos , fobre ü 
fe denomina Mayor dicha Iglefia, entre los quales , vnos 
d izen , que no por tanto la tienen por Iglefia Mayor , y 
otros dizen, que niegan que tal mayoría competa á dicha 
Iglefia, pues no han viftohafta oy íentencia declaratoria 
fobre ello. Baflantemente queda declarada la duda fi 
fobre efte punto la huviefle, y fi huviera de declararfe por 
razón de dichos teftigos; pues en derecho , es conclufion 
c ie r ta , que los teftigos que no dan congrua razón de 
fu d i c h o , que no prueban en manera a lguna ,y aflidi-
z iendo los teftigos los vnos , que dicha Iglefia de Seño
ra Santa M A R Í A es denominada con t i t u lodeMayor , no 
dizen con e f t o , porque caufa , ni porque privilegio le 
competa la Mayoría, por lo que no pueden íer de funda
mento fus declaraciones; pues fegun Baid.in leg. conven-
ticulam,col.$.C. de Epi/c. & Cleric. ais : Quod tota enim 
probaiionis virtusftat in r añone,quam dat te/lis. Comprue 
ba efto rnifmo. /. cum Pater>§- dulcifymis, j}\ de legatis 2.1. 
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ita a&ttm ff. de adminiflr. tutor. Y Santo T h o m á s en 2 .2 . 
q. 1. drt. ¿\-.glof. in cap. te fies. 3. aitin q. 9. idem quod diclum 
e/1. Siempre que los teftigos no den otra razón m a s q u e 
láíjuffcontiene fu dicho : Hoc efl quando vatio ídem conúnet 
quod diclum, minimeprobant glof.in L/in. ff. de officio proco fifi 
Bart. in l. qui interrogatus, ff.de petit. haredit. 

Se infiere pues, que dichos te f l igos , que dizen que la 
Iglefia de Señora Santa MARÍA fe denomina Iglefia Ma
yor, no prueban, ni probaran aun en cafo en que la prue
ba de mayoriaconfiftiera folamente en teftigos, pues eftos 
no dan la caufa fundente de fu d i c h o , fegun el tex to m 
leg. fin. C. deprobat. &glof. 13. in l. 26. tit. 16.part. 3. E n 
cuya confideracion fe hade eftar folamente á los teftigos; 
que dizen , que aunque fe denomina por algunas per-
Jbnas Iglefia Mayor , no por efto compete á dicha Igle
fia la mayoría, ni por efto la tienen por ta l , dando de efto 
mifmo razón congruente, y eficaz, como dezir, que por 
tanto no la tienen á dicha Iglefia por Mayor con privile
gios de tal, por no aver viftohaftaoy fentencia declarato
ria fobre e l l o : cuyos teftigos, aunque fueran prefentados 
por parte del Venerable Clero de Señor San PEDRo,harian 
pleniffima pobranca,en comparación de los referidos por 
íer de derecho,que en competencia de vnos, y otros tefti
gos deban folo prevalecer aquellos que dan eficaz razón 
de lu dicho, como claramente afirma Bald. inl. Prasbiteri 
¿* fin. C. de Epi/c. & Cleric. & glof.in l. 26. di&. tit. 16. Pero 
fiendo prefentados dichos teftigos por parte del Venera
ble C le ro de Señora Santa MARÍA hazen mas eficaz pro
banza contra producentem. 

N i obfta lo que los Venerables Ecclefiafticos de Se
ñora Santa MARÍA dizen de la protefta, que fe hizo quan
do prefentarcn los referidos teftigos , pues feria cofi 
ardua, y temeridad notable contra razón , y derecho en
tender que períonasde tan fingular carácter , y de toda 
excepción,pudiefíen fer perjuros contra el bien efpiritual 
de fu alma, y corporal de íu honra , y mas quando no fe 
puede en ellos prefumir interés material en que vna Igle
fia íea ,ó no Iglefia ¿Mayor ; fi bien dichos Venerables 
Ecclefiafticos confieílan en fu Papel fol. 59. n.2. que tales 
teftigos fon perfonas de la primera diftincion : y en efte 
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cajo de perfonas de tal authoridad no fe debe preíumir 
delito alguno. 

D e modo e s , que aunque tales teftigos fueflen pa
rientes de los Ecclefiafticos de Señor San PEDRO fhú 
feria excepción para dar menos crédito á lo que declaran; 
pues en las caufas civiles procede de derecho,que aunque 
los teftigos fean parientes de la perfona por quien depo
nen íe aya de dar feeá fus declaraciones, fin que fea de al
gún momento, ni excepción el parentefeo, íegun afirma 
Cantera , en fus quefliones criminales de plena probatione 
n. 11. &fol. 277. Pero fiel Venerable C le ro de Señora 
Santa MARÍA no tiene privilegio efpecial para fu mayo
ría, como queda referido, quien puede dudar la verdad 
de lo que dizen tales teftigos? Es mucho que digan tales 
teftigos que no tienen por Iglefia Mayor con privi legio 
de tal mayoría i Es mucho que digan que pues no ay fen-
tencia, que lo aya declarado, que no la tienen por Iglefia 
M a y o r ? Pues que importa que fe denomine Fénix , fino 
a y tal A v e . 

Pondera el Venerable C le ro de Señora Santa MARÍA, 
q u e refpecto de la Iglefia de Señor San PEDRO, tiene la 
e xceiencia de mas Miniftros, rentas, fervicio, cul to , apa
rato, y fabrica material, legun fol. 54. n. 14. mucho fe 
pudiera refponder,pero con fola vna noticia fe hará c laro 
el defengaño, que nada de lo dicho alude á el cafo para la 
pretenfion de manurenerfe en íer Iglefia Mayor con titu
lo de tal mayoría. En la Ciudad de Valencia es mas m o 
derna la Iglefia Parroquial del Señor San Juan , no íolo 
que la Cathedral , pero en comparación de otras Iglefias 
Parroquiales ,como es la del Señor San Juan del Hofpital, 
quien es la Iglefia mas antigua de dichaCiudad;y refpeclo 
de íus rentas, y fu T e m p l o no íolo es mas pobre que la 
del Señor San Juan, pero que otras, á el thenor que la del 
Señor San Juan es en fauno, y rentas mas r ica , y en fu 
fabrica mas moderna , y fumptuofa. L a del Señor San 
Juan del Hofpital es en fu fabrica antiquilfima con nin
gún adorno a l o moderno : la del Señor San Juan es lu 
d j ic r ipc ion en efta forma. 

Tieoe pues la Iglefia de Señor San Juan en los qua-
tro ángulos de fu Iglefia vna puerta, y las quatro iguales 
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en fu fabrica. Es la grandeza del Retablo del Al tar Ma
yor ha£L%donde puede llegar el ar te , todas las Capillas 
con Retablos dorados, y frontales de plata , y lamparas, 
fin^jjj^la vna Capilla, en la hechura, y adorno exceda á 
la otra, fino es, la del Sagrario, que es fabrica mayor , y 
con alguna fingularidad es mas adornada. La Sillería de l 
C h o r o es tan mageftuoía que reípaldada de piedra jafpe, 
toda ella parece efpcjos que formó naturaleza para de-
leytar la viña. El cielo de la Iglefia eftá formado tal cielo 
de forma , que pintadas fus bobedás por el Pintor de fu 
Mageftad, el feñor Carlos Segundo, fe halla entre o ro 
transfigurada la gloria, cuya pintura es como de tan e x c e 
lente Artífice. 

Siguefe,que todos los pilares, y arcos de la Iglefia, 
efián de medio relieve á ramos de alabaftro, y o r o , con 
enteros perfonages á t rechos, fignificando los Profetas 
Sagrados;y en lo alto có eflatuas doradas quienesfignifica 
las Virtudes. El Pulpito, ó throno para los Predicadores* 
fe labró en Roma, y confta de tres piezas, compueftas de 
piedra jafpe, y bronce dorado, cuya maravilla no cefla el 
pueblo oy en dia de repetir admiraciones. L a fabrica del 
T e m p l o por defuera, feria hazer notables parentefis el 
pinta ría, folo se, que la eminencia del T e m p l o eftá ador
nada conlmagines de marmol de la mas alta a proporción 
eftatura, y v n R e l o x d e m á s que moderado tamaño. L a 
T o r r e quadrada, y tan alta, que en muchiífimas Ciuda
des principales no la ay como ella, ni juego de campanas 
áfuthenor . Vl t imamentees tal el faufto, mageftad, y 
adorno de efta Iglefia, que para fu afleo tiene cada C a p i 
lla dedicado vn Sacerdote, para que cuyde de la confer-
vacion de fu culto, de forma, que fi por la Ciudad acaece 
paífar algún Principe, fe ponen los frontales de plata, 
teniendo cada vno de dichos Sacerdotes obligación de 
adornar fu Capilla, para que fe vea que fe confervadel 
modo, y forma del dia en que fe acabo tal fabrica. 

D iga pues el Venerable C le ro de Señora Santa MÁ^ 
RÍA, fi por lo rico, fumptuofo, y Angular de efte T e m p l o , 
escongeturapara que fe denomine Mayor? D i g a n m e 
pues, tan Venerables Sacerdotes, fi por lo he royco de tal 
Iglefia fe infiere tener privilegios de Mayoría ? L o cierra 
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e s , que en dicha Ciudad de Valencia ay Catheclral ,e 
Iglefias mas antiguas que la del Señor San Juan,/; no por
que tal T e m p l o fea aflombro de la admiración, y fea en lo 
hermofo la mayor Iglefia, íe entienda pueda adjqdi<yrfe 
el titulo de Iglefia M a y o r , como efte titulo folo pertenef-
ca á la Cathedral, b a l a Iglefia que con elpecial privilegio, 
ó por razón de íu antigüedad aífi fedenominafte. L u e g o 
es i l lac ion preciffa, que aunque la referida Iglefia de Se
ñora Santa M A R Í A , por fu grandeza, y fabrica del T e m 
p l o , el pueblo la denóminafte por Iglefia Mayor en con-
curfo.de las demás Iglefiasde dicha Ciudad, no por ello 
fe infiere que dicha Iglefia de Señora Santa M A R Í A , es 
Iglefia Mayor, ni mas antigua que la del Señor San P E D R O , 

n o teniendo efpecial privilegio, como queda dicho. 
iSTi obfta, lo que ponderan en los A u t o s , en que tiene 

mas Capillas que la del Señor San P E D R O , pues aunque 
bañante íatisfacion l eba dado en lo que queda referido, 
c o n todo fe advierte, que lo miímo fucedeen la Iglefia c e 
lebre de nueftra Señora del Pilar de Zaragoza ; c u y o 
T e m p l o excede ala Iglefia Cathedral del Señor San Sal
vado r de dicha C i u d a d , aífi en el numero de Capillas, 
c o m o en lo rico de íu adorno, lo continuado de las dadi
vas , y en lo grande de la fabrica, y en la devoc ión , y per-
fpnai aífiftencia de los Ciudadanos, y Eftrangeros. Si 
b ien es ve rdad , que ambas Iglefias tienen vna mifma 
preeminencia, y authoridad, fegun afirma el Cardenal de 
L u c a , depraeminentijsdife. 3.n. 3. ibi:Relaxatifqueexecu
tar ibus in vim rei iu dicata pro huius Ecclefia , & Capitu/i 
Sánela Alaria; ó" aquali participatione omninm iurium Ca-
thedraticorum, & Metropoliticortm illifque canonizatis per 
fignaturam iuftitia. ^ C o n todo,efto fue por efpecial gra
cia de Alexandro V I L quien determino cierta particular 
Congregación de Cardenales , para que compufieflen á 
ambas Iglefias, quienes litigaban mas de quatrocientos 
años, como afirma el Cardenal de Luca en el lugar citado; 
lo que fe execu tó no por tener mas, ó menos rentas eftos 
T e m p l o s , ni fer mas, ni menos ricos en fu fabrica, ni por 
tener mas, ó menos Cap i ibs , ni por ir á vna, ó á otra Igle
fia la Ciudad, ni tener efta, o la otra mas grandeza, ni falir 
la Proceífion del Co rpus de efta3 o de la otra , fino por 
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razondcíerambasant iqui f l ima$,yno poder difcemicfc 
fu antigüedad, y fer fingulariífimos los privilegios, y tiru
los de entrambas, como afirma el mifmo Cardenal de 
T nfiyp loco chato num. 6. i b i : Ex iflorum traditionibus fir
malur, Apoflolum Iacobum,dum in Hifpanijs efjet, admonitunt 
infiomnis d Beata Virgtne Alaria adhuc vívente, fibique com* 
párentefuper quadam columna, feu pilar i marmóreo, illam 
Ecclefiam in eius honorem conflruxiffe, & confecrajfie, eiufque 

fervitio vnum ex novem difcipulis ab ipfo converfis Theodornm 
nuncupatum, &pvasbyterum ordinatum defiinajfe, deputan
do etiam in di fe e¡fu ex Beati Petri authoritate , Athanafium 
EpifcopumCefarauguflanum. Y hablando de la Iglefia C a 
thedral de Señor San Salvador de dicha Ciudad, dize á 
a num. 1 9 . lo figuiente: Quartum ex pluribus anunciativh 
contentis in pluribus concejjionibus faclis tam per dielitm Al-
phonfum , qui nuncupatur conquiftator , quamper alterum 
Alphonfum, qui nuncupatur Imperator, alio/que Reges, ac 
etiam in litteris Apoflolicis fuper huiufmodi conceffionum con-
firmatione, in quibus ifia Ecclefia Sancli Salvatoris dicitur 
dntiquiffima, & celebérrima per Iongam fervitutem fita li
bértate reflit uta, atque in eifdem concejfionibus confirmantur 
hereditatesjérbona qua ad ipfam Ecclefiam antiquo tempore 
cxpeBabant; pro vt área éadem témpora per Alexandrum 
IV. confirmantur antiqui fines Epifcopatus iuxta divijionem 
faclamin Concilio Tole taño, fubRege Bamba , qui fuit ante 
Maurorum invafionem. 

Infiercfepues, fer confiante, que el Venerable C l e 
ro de Señora Santa M A R Í A , no puede adelantar en cofa 
alguna fu pretenfion de fer Iglefia M a y o r , por no tener 
eípecial conceífion, ni probar antigüedad masque la de 
Señor San P E D R O , ni tener en fu favor alguna fentencia 
que lo declare; y menos fer relevante el que por algu
nos fe denomine Iglefia M a y o r , como fobre efto tengo 
probado, fegundixe de la Iglefia de Señora Santa M A R I A 

la M a y o r e n R o m a , y la de el Señor San Juan de Letran, 
como declara el mifmo Cardenal de L u c a , di fe. 33. n. 4. 
defore competenti. En donde haze menfion de la Iglefia de 
Santa M A R Í A la M a y o r e n R o m a , i b i : Et in fpecie dabam 
exemplumduarum infigmumCappellarumSixti ,& Pauli V, 
exifíentium in Ecclefia Sanfttf Maria Maioris ? quarum 
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Cappe/lanU alijque in fervientes ampliffímum confimik privi-
legium exemptionis habent ajurifdieJione Archiprashitni qui 
ibi efl loto ordinarij,&cuiufcumque alterius iudicis,cum imme
diata, & privativa fubieélione Cardinali Prote&ori. ¿¡Y"pa
blando de la referida Iglefia Cathedral de dicha Ciudad 
de Roma, dize in difc.$. n. ii.depraeminentijs: QuodEccle-
fta Cathedralis vrbis, cuius eft particularis Epi/copus idem 
Papa, eft B afilie a Lateranenjis. 

Menos relevante es, el que los Ecclefiafticos de Seño
ra Santa M A R Í A digan, que á dicha fu Iglefia, le pertenece 
el t i tulo de Matriz,fegun afirman en fu Papel fol.58.n .2 j . 
pues poco embarazo ay en concederles el que lea, ó no 
Iglefia Matr iz , pues la Iglefia Matr iz es aquella en donde 
ay Pila Baptifmal, y efta es la pura ve rdad , fin rodeos, 
c o m o afirma el A b a d Panormitano in cap. 4. vt finguli de 
ofjicio Archiprasb. & Antonius Francifcus infua glof. quien 
hablando de Iglefia Matr iz , y a que la Iglefia le competa 
efte titulo, d i z e : Et quod hic dicitur de Ecclefia Baptifmalh 
'Vt illapojjit dicit Ecclejia matris, dicas ideffe verum: quia ficut 
watergenerat ita, &EcclefiaBaptifmalis regenerat. Y c o m o 
la lg le f iade Señor San P E D R O , renga Pila Baptifmal, poco 
adelanta la Iglefia de Señora S anta M A R Í A en efte part icu
l a r , pues á ambas Iglefias le compete el titulo de Matriz, 

N i obfta, el que Matriz , también fe llame la que es 
Iglefia Mayor , ó Cathedral , fegun dize Bonacina, A u t h o r 
q u e citan dichos Venerables Ecclefiafticos de Señora 
Santa M A R Í A ; pues aunque es verdad, que la Iglefia C a 
thedral , ó Iglefia M a y o r , con privilegios de mayoría fe 
pueda llamar Mat r i z , fegun i;; cap. vltim. de officio Archi-
prasbifl. & incap. ex part. e/ec. i.in fin. de refcrip. no fe in
fiere el que las Parroquiales que tienen Pila Baptifmal no 
l o fean, y fi dixera la Iglefia de Señora Santa M A R Í A , le 
compe te el titulo de Matr iz , no folo por tener Pila Baptif
ma l , fino por denominarfe Iglefia M a y o r ; ya queda arri
ba juf t i f icado ,queno puede fer Iglefia Mayor , fin privi
legio , 6 que confie de antigüedad ; pues la razón que ay 
para que vna Iglefia Mayor con titulo efpecia l , o l a C a 
thedral fe pueda llamar Mat r iz , es porque efte apellido 
íe dize, refpeño de diferentes fines: la que no es Cathe
dral, ni Iglefia Mayor con efpecial privilegio; fi tiene Pila 
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Baptifmaíj fe dize Matr iz , porTa razón que queda referi
d a ^ da el A bad Panormitano. 

La* Cathedral, ó Iglefia M a y o r , es por tener otras 
Iglefiasfugetasáfu juriidiccion, c o m o fe co l ige , y fe ad-
v¡QÍ&%cap.ad Audienúam elec. i. de Ecclef. etíificand. &in 
cap.fin. de offic. Archiprasb. García de nobilit.glof.q. num. z> 

^nbx: Matricem vocamus Ecclefiam maiorem, qua pluresfub- < 

r 0 teclas, veiuti ex fe ramos natos continet, quas regat. Cavdi-
> nalis de Luca, fumapraeminent. tom. 3. de Ecclef.potefl.prce-

eminent.num.6.&i i . Y a u n q e s verdad,que á la Iglefia mas 
antigua fe le da el titulo deMatr iz ,mucho menos á lalgle-
fia de Santa MARÍA le puede conven i r efte titulo,pues le 
falta la antigüedad, que prueba la Iglefia de Señor San 
PEDRO . Y también porque la Ca thedra l , 6 Iglefia Mayor 
con titulo de tal, es entre todas las Iglefias la pr imera , y 
la cabeza ; como afirma elcap.faclorum 63. diflinc. cap. 
extranfmijja deprafcrip.Clementina 1 . de Jententijs excom. 
cap. 1 . deprafcrip. clemenúna 1 . $ . 1 . de privilegijs.Bald.in 
l. obfervare, ff. de oficio pro confulis. Y Tertul.in lib. 4. ad-
verfus Marcionem llama á la Iglefia de Jerufalem Mat r i z 
de las Religiones.Y el A b a d Panormitano in cap. 4. vt 
fmgulaenum. i.dize: Nota quinto quod appellatione Ecc lefia 
Matricis comprahenditur Catbedralis, nonplebanalis; y cita 
ad Oldrad.confii 3 7. 

C o n t o d o , efto es inc ier to , fegun el Cpnfi l io 
Tr iden t ioo feff. 2 1 . de reformat. cap. 7. & cap. 2. de 
prafcrip. cap.ad audienúam de Ecclefis edificandis, vnde Ec-

% clejia Plebani appellatur Matrix, quaft Mater Eccleftarum^ 
quas fubfe continet. El miímo apellido conviene á la Igle
fia donde ay Silla Epiícopal , y con todo lo regular es 
llamarfe Metrópol i s , id efl Civitatum eiufdem Provincia 
Mater. Y en la referida ley obfervare fe haze mención 
por el Jurifconfulto de Metrópolis: aífimifmQ efte nom
bre de Matriz conviene también á vna Ciudad quando 
en vn R e y n o es cabeza de otras Ciudades , y en efte cafo 
fe llama Metrópolis juxta text.inl. i.C. de Metrópoli. Sea 
pues lo que fuere,folo a la Iglefia de Señora Santa M A R Í A 

le conviene el nombre de Matr iz por tener pila Baptif
mal, y no otra cofa , pues no fiendo mas antigua que la 
de Señor San P E D R O es en vano gaftar el t iempo íobrc 

ello. N i 
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N i obíla lo que dichos Venerables E c c I e f M i c o s de 

Señora Santa MARÍA dift. num. 3. alegan ratione honoris de 
que vna Parroquia refpeflo de otra da á la primera el 
ti tulo de M a y o r ; pues todo es verdad fi probara íer Igle
fia mas antigua, que la de Señor San pEDRo,pero éírfrndo 
p r o b a d o lo contrario, n o obfta la l. 9. tit. \o. par tit. 1 . que 
citan : Bien empero, Aprobaran que los Venerables E c 
clefiafticos de Señor San PEDRO tributaran algunas an -
nuales penfiones por cenfo á la Iglefia de Señora Santa 
MARÍA en feñal de Mayoria ,en efte cafo fe confeífara que 
dicha Iglefia, aunque n o fuelle Cathedra l , ó Colegia l a 
lo menos fe prefumiera mas ant igua, aunque n o conftaf-
f e , n i extafle memoria de fu antigüedad. Efta eficaz 
razón la enfcña la mifma /. 9. del referido tit.ypartida que 
citan los Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa M A 
RÍA ; i b i : Sipropter Parrochianorum incrementum nova Ec-
ele fia ad eos dividendos adificetur inpratudicium Cleric or ti m 
prima, potefthoefieri, fiéis remané¡at fufficientes redditusf 

licet extranfitione ad novam Ecclefiam perdant primitias, & 
oblat iones, & relióla defunftorum : \ion tamenperdent déci
mas terrarum prima, decimare con/itetarunt, ni/i ipficonfen-
tiant,pro hac tamen lafione prafentaktntprwnClericum ad 
Ecclefiam novam, & in fignum maioritatis habebunt ab ea 
certum annutn cen/um confiítutum. 

N i obfta fi le haze replica, que fi la Iglefia del Señor 
San PEDRO n o tributa las referidas annuas penfiones, 
menos las tributa la de Señora Santa M A R Í A , en c u y o 
fupuefto por tal razón mal podrá probar fu antigüedad 
la Iglefia del Señor San PEDRO , y aífi que faltando tal 
efpecie d e prueba recurrendum eftá o t ros indicios , y 
conjeturas , y que ten iéndola Iglefia d e Señora Santa 
MARÍA tantas prerrogativas fe debe declarar á fu favor 
la M iyoria. El mifmo argumento da la folucion, pues íi 
faltando tal circunftancia de pruébale debe recurr irá 
indicios, y otras conjeturas, no fon pocos los que tiene 
probados la Iglefia del Señor San PEDRO , pues el prin
cipal de todos es probar por inftrumentos, y otras claras 
evidencias íer mas antigua que la de Señora SantaMARi A, 
obteniendo mayores derechos , y prerrogativas? c o m o 
de codo fe hará mención en ftt lugar. 

En 
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En tanto g r a r o - s » contra a fc í íc^ t t f 'mayor ia que 

pretenden los Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa 
M A R Í A * ! } u e f i e n d o c ier to , fegun confta en los autos fer 
mas antigua la de Señor San P E D R O , no puede dicha 
Iglfflfflgualarfeen funciones algunas ya fean particula
res, b generales, fino que debe ceder el primer lugar en 

^reconocimiento de la primacía , y antigüedad que fe 
debe ala Iglefia del Señor San P E D R O . Pues para que la 
Iglefia de Señora Santa M A R Í A pudieffe obtener igual 
dignidad, y preeminencia á mas del faufto, y riqueza que 
a rguye , debiera tener efpecial referipto , ó conceflion 
para e l l o ; aífi f e in f i e r ede l t ex t . i n i . i . C de Metrópol i 
e Bet i ro ; i b i ; Propter multas iu/lafque caufas, Metropoli
tano nomine dignitate Civitatem Betjrum decernimus exor-
nandam, iam filis virtutibus coronatam. Igitur hac quoque 
Metropolitanam habeat dignitatem. Tyro nthil de iure füo de-
rogetur: fit illa Mater provincia maiorum nofirorum bene
ficio : bac noftro, & vtraque dignitate fimili perfruatur. 

A di como en vna Provincia fe requiere efpecial 
privilegio para aver dos Ciudades Met rópol i s , ó Met ro
poli tanas, del mifmo modo fegun el t ex to referido fe 
manifiefta fer precifo en vna Ciudad para que aya dos 
Iglefias con igual dignidad, y m a y o r í a ; perteneciendo 
el impetrar la gracia la Iglefia que fuere mas moderna; y 
en efte cafo es forejofo huviefle juftos mot ivos para e l lo ; 
i b i : Propter multas iuflafique caufas. T e n i e n d o pues los 
Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa M A R Í A tan 
ungulares perfonales merec imientos , á mas de la gran
deza de fu Iglefia, dignos pueden fer dé la igualdad délos 
Señor San P E D R O ; pero para obtener igual prerrogativa 
al derecho de antigüedad, que compete á la Iglefia de 
el Señor San P E D R O , necefiitan de efpecial Pr iv i leg io , el 
que no tienen ; luego mal pretenden el manutenerfe 
con la pofteílion de denominarfe Iglefia Mayor quando 
para igualarfe en la' prerrogativa , ó derecho de anti
güedad, les falta efpecial conceflion. 

N i obfta fi los Venerables Ecclefiafticos de Señora 
Santa M A R Í A dixeflen , que es incompatible aver dos 
Ca thedra les , b Iglefias Mayores en vna C i u d a d , pues 
hac rei colata digmtas non fit, Reípondefe, que con caüfa 

bien 
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bien íe puede íiá¿er , i íe forma q*>2guando vna Provin
cia tiene vna Ciudad por Matr iz > y á otra Ciudad fe 
quiere conftituir con la mifraa dignidad, y prérfogati-
vas , aunque es verdad que fe divide la Provincia^/o?** 
text.inl.fi eadem ^.f.deofficio adfejjorum , pues f i r l t l i -
dum no puede aver dos Metropolitanas en vna Prov in
cia /. 5. §. Siduobus,f. comod. con todo,con caufa bien fe 
le pueden conftituir, y entonces no fe rigen las dos Me-
tropolis por dos Prefidentes , que obttara la referida 
r azón fegun d/<7. l.$. fino vno. Y aífi dos Iglefias iguales 
en d ignidad, pero fo lovn Pre lado , c o m o lo explica la 
glof.in dift.l. i.de Metrop. i b i : Sic dua Matres Ecc lefia: fed 
vnus Pralatus, vtbigami : item & duaProvinciavntim 
prafidem: dua funt Romana Ecclejia,fcilicet Roma vetus,é* 
nova, & tantum vnus Papa. 

Pero bolviendo á lo eflencial de la dificultad fe ha 
de entender,que losVenerab les Ecclefiafticos de Señor 
San PEDRO no folo deben gozar de fu libertad en quan-
to á fer fu Iglefia nada fubordinada á la de Señora Santa 
MARÍA, ni tener obligación de aífiftir á las Feftividades 
referidas , fi antes bien debe la de Señora Santa MARÍA 
reconocer t o c a , y pertenece la mayoría , y titulo de 
mayor á la de Señor San PEDRO, aífi por lo que legitima-
mente queda probado , como por otros muchos mot i 
v o s ; el pri mero, por ra zon del fitio en donde efta fabri
cada ; lo f egundo , por los muchos privilegios que g o z a 
mas que la Iglefia de Señora Santa MARÍA ; y el tercero, 
por fer c i e r to , é indubitable, c o m o confta de los autos 
íer Iglefia mas antigua. 

Q u e refpe&o de fu fituacion la Iglefia de Señor 
San PEDRO merefca la atención de íer Iglefia M a y o r , y 
que debe anteponerle á lalglefia de Señora Santa MARÍA 
fe p rueba : T o d o lo efpurio debe ceder á lo legitimo, 
mas , es aífi que la fabrica de la Iglefia de Señora Santa 
MARÍA refpeílo de íu fituacion no es legitima, c o m o la 
del Señor S.Pedro.luego la Iglefia dcSeñoraSantaMARiA 
debe ceder a l a del Señor San PEDRoda mayor es cierra, 
juxta text.in l.fin. C. de natural, líber. Bald. in l.placet,f.de 
liberis, &pofi. Bart. in l exfaflo, §.fiqnisrogatus, col. i.f.^ 
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fe prueba T o d o lo que Te haze co^ala^o^pof ic ion d 
la ley esj^egi t imo: mas es aífi, que la fabrica material 
de la Iglefia de Señora Santa MARIA refpe&o de fu fitua-
cion,e¿ycontra ladifpoficion de la ley .á luego la fabrica 
de la" Iglefia de Señora Santa MARÍA no es legitima ref

echo d e í u fituacion, como la de el Señor San PEDRO. 
a mayor es cierta, porque lo i l legitimó, habetur pro in-

aféelo &hoc diátur fañnm contra legem, iuxta text. in l. 5. 
* C. delegibiiSy y refpeíto de fu eficacia es nulo.glof.in 1.2 3. 

jf. de ftat. homin. & l. 1 . jf.de re itidicata. Q u e la Iglefia de 
Señora Santa MARÍA efte fabricada contra la difpoficion 
de la ley es infalible; pues eftá edificada junto á la mura
lla de la Ciudad, y añadefe el eftar en lugar fuerte junto 
á el Caftillo de dicha Ciudad , y en lugar eminente ,como 
los Venerables Ecclefiafticos de dicha Iglefia confieífan 
en íu papel fol. 89. 

Eftá fu fitio juntoá la Carniceria,y Pefcaderia, y en 
lugar que le caufa tal indecencia, como de las ventanas 
de las cafas de enfrente poderfe regiftrar hafta el A l t a r 
mayor , y conftituida con tal fervidumbre, que el agua, 
que cae de las cafas immediatas, cae fobre el patio de la 
Iglefia; cofa tan indecente, que no digo lo es íolo para l o 
que compete á tal Iglefia, fegun lo rico que ponderan, fi 
fi á qualquier otro T e m p l o que le fucediera. M o t i v o s 
que fe deben tener prefentes para venir en conocimien
to de la temeridad de pretender fer Iglefia mayor , quan
do eftá fundada en fitio, que fi oy no huviera otras Ig le
fias íeria notable la incommodidad , que reíultaria á los 
Ciudadanos para alfiftir , y cumplir con la obligación 
chriftiana av iendodei r ala Iglefia de Señora Santa M A 
RÍA por eftár fabricada á la vna parte de la Ciudad jun to 
á la muralla ; lugar notoriamente incommodo , fiendo 
efte vno de los preceptos de la ley que lo prohibe , y 
para que fe venga en conocimiento de que efta es la 
mera verdad , acudafeá la / . 8.tit. 10.part. 1. En donde 
eftá fin interpretación deligneado lo figuiente: Edificar 
queriendo alguno nuevamente Eglefia , que quere tanto 
dezir, como labrar, deben catar los que la obieren de fazer, 
que la fagan en logar honeflo, e conveniente, ca no debefer 
fecha en logar vil) ajfi homo cerca de alli donde viven las 

K malas 

Í 

http://jf.de


malas mugem^nin ca%e la CarnMfía. Y mas abaxo profi-
gueladifpof ic ion de la l e y , y d i z e : Otro/i,¿efien catar 
que la no fagan en logar alto, ni fuerte, porque fe podiejje 
perder la Villa por ella, o que fiziefjen faftida <JgJJ¡y>ara 
guerrear la Villa, o elAkazar. 

D u d o pues que pueda aver quien d iga , que la pri
mera Iglefia fe fabricaíTe en vn lugar tan incomodo co 
m o el referido, y mas quando es en vna población de tal 
confequencia como la Iluftre Ciudad de A r c o s , y sfíi 
tal fabrica fe difculpara á no aver fitio mas cómodo c o 
m o el centro de la Ciudad , en donde eftá fabricada la 
Iglefia de el Señor San PEDRO , fin alguna de dichas cir-
cunftancias ; de lo que fe figue no fer dable que dicha 
Iglefia de Señora Santa MARÍA fuefle la primera que fe 
fundóen dicha Ciudad contra la difpoficion de Lis leyes 
del R e y n o , quienes difponen que la Iglefia que fe fabri
caíTe aya de fer en lugar comodo, lo qual hafta el derecho 
común nos da alguna noticia fegun la glof.in l. (¡cum die$\ 
§. fi arbitrer, f.derefcriptis arbitris. Y fegun los Sagrados 
Cznoncs,Cap.Eeclefas,qUceJl. i <5.En cuya atención da to ,& 
non coceífo,qdichaIglefia tuvieffe algún privilegio en fu 
favor ,6 algunos indicios códucentes á fer IglefiaMayor, 
es cierto los perdiera fegun difpoficion de derecho, por 
i e r hecha fu fabrica fin que concurran los requifitos,que 
difponen las referidas leyes. 

Por todo lo qual no es lexos del intento el text. in ¿ 
5. ff. delegibus, & conflitutionib, ibi: Quodfit contra legem, 
ve/m fraudem legis ipfo ture non valet, nec confirmatur iu-
f amento: nec etiam valet quidquid fequitur ex eo. L u e g o fi 
todo aquello q fe figue de lo que fe executa contra la ley 
es nulo, parece íe infiere, que fi tuvieran los Venerables 
Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA algunos pr iv i le
gios , y prerrogativas refpefto de la antigua fundación, 
que fuponen de fu Iglefia, debieran defpreciarfe,y nada 
atenderfe por fer dicha Iglefia fundada contra la d i fpo
ficion de la ley. Siendo aífi que la del Señor San Pedro 
nada de lo referido le obfta, pues confta fegun los autos 
a fol. 283. aver dado orden el feñor P rov i fo r , y Vicar io 
General de efta Ciudad para que fe viefíe la firuacion de 
ambas Iglefias, y avtendofe paífado á hazerfccf tadi l i -

j gencia 
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gencia íe executb fegun confia á fol. 543: Y fe vino en 
conociúliínto de que la Iglefia de el Señor S. PEDRO eflá 
fabricada en medio de la Ciudad, y la de Señora Santa 
ÍÁAWfk vn lado junto á la muralla immediata á elCaf-
tillojcomo manifiefta la diligencia, que fe hizo, pues fe-

* ¿un confta tiene la Ciudad de longitud, 1 1 5 1 . varas, y 
t de latitud 430. Y la Iglefia de Señor San PEDRO difla de 

las murallas de dicha Ciudad por vna parte 571 . varas, 
y por otra 550. de lo qual no puede aver difputa de que 
efta Iglefia de Señor San PEDRO eflá en el lugar mas 
commodo de la Ciudad. 

Y no es dable que los Ciudanos fabricaflen , 6 
conftituyeflen el primer Templo en el lugar mas inco
modo , y que fuelle con tantos defaliños ,como tiene la 
Iglefia de Seño, a S.MARIA; pues á mas de lo dicho fe ha
lla con la imperfección de tener f#¿w ¿05 eícalones para 
llegar á la vna puerta, y por la otra parte de la Iglefia es 
precifo para llegar álaotrabaxarotrostatf/flíeícalones, 
lo que caula la incomodidad,y aíperodel fitio,blugar en 
donde eflá fabricadarlo contrario fucede en la Iglefia de 
el Señor San PEDRO , que eflá fabricada con todas las 
calidades, y qualidades, que íe requicren^egtm leyes, y 
Sagrados Cañones; pues á mas de fu cómoda fituacion, 
también lo acredita el motdoconque eilá fabricada por 
tener derechas las calles,que miran háiiaelfiíio, y lugar 
de íu fabrica, fin que les lea preciíoel rodear á los Ciu
dadanos, q quifieren aífiflir á las referidas, ó otras Fefli-
vidades,dias de precepto, ó de fu devoción, y eftár inde
pénde te^ feparada de las caías circunvezinas, e indem
ne de fervidumbre alguna, lo que no fucede en la Iglefia 
de Señora Santa MARÍA, como queda referido. 

Del miímo modo tiene dicha Iglefia de Señor San 
PEDRO dos Pórt icos, no pequeños, que cada vno tiene 
feis gradas, y eflá circunvala de pilares de marmol con 
fortijas de yerro,vefligio que indica aver ávido cadenas, 
cuya obflentacion parece propria,y manifieflacircunf-
tancia de fer la Iglefia mas antigua, y primera de la Ciu
dad; pues tal adorno aconftumbran tener las Cathedra-
les , y Colegiales, lo que no tiene la Iglefia de Señora 
Santa MARÍA por fer obra moderna) fiendo aífi que la 
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del feñor San PEDRO , es antiquiífima, y labrada con tan 
efpecial c u y d a d o , y arte como afleguran l o í d o s Maef
tros Alarifes Pedro L o z a n o , y Franci fcoGanzara in 
c o m o confta de los A utos fol. 300. quienes deérJFaron, 
que por lo fuerte de la fabrica, y eftar fegun forma , y 
diípoficion que el arte p ide , y fer toda de igual canterL 
íe viene en claro conocimiento de que dicha Iglefia de 
Señor San PEDRO es la Iglefia primera, y mas antigua de " 
dicha Ciudad. 

Según difpoficion de derecho á los peritos in arte fe 
les debe dar c r éd i t o , c o m o prueba la authentica¿fc«0/* 
aliewándis, §. quod autem, & incap.propofuiftideprobatio-
mb.Bald.in l./eptimo menje,&ff.de ¡lat.homin.l.Jemel ó.C.de 
re militar i J. 2 .§. ex aélis^ff.de origine iurisyy fiendo propr io 
d é l a facultad , y exercicio de los Maeftros Alar i fes el 
f a b e r , y conocer la antigüedad de las fabricas , poco 
queda que indagar refpeclo de la antigüedad de la Iglefia 
de el Señor San PEDRO , como queda infinuado por los 
referidos Maef t ros , fiendo aífi que el dicho Francifco 
Ganzara in fue á el reconocimiento de dichas fabricas 
p o r parte del Venerable C le ro de Señora Santa MARÍA; 
y tales declaraciones juntas,y conteftes con 18. teftigos 
prelen tados por parte del Venerable C l e r o de Señor S. 
PEDRO fegun fol, 188.prueban fer la mas antigua,y prin
cipal de la G u d a d ; c u y a probanca es tan re levante , que 
fi fe contradixera por mil teftigos prefentados por parte 
de los Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA 
aun en efte c a f o , folo á dos de los diez y ocho fe les de
biera dar mas credi to ,como afirma Juan BaptiftaZileti , 
quien c i t aá otros Authores en íusconfejoscriminales 
tom.2. conf.88. num.24. 

N o folo de lo dicho fe infiere que dicha Iglefia de 
Señor San PEDRO es la mayor , y mas antigua de dicha 
Ciudad, y la que fe debe llamar Ma t r i z , y la que debe 
mirarfe en lugar de Ca thedra l , aífi por lo antiguo de fu 
fabrica, lugar, y fitio cómodo en que eftá fabricada, ob
teniendo todas las circunftancias, fegun leyes , y Sagra
dos Cañones ; fino también por los Angulares privile
gios, y prerrogativas que goza mas que la Iglefia de Se
ñora Santa MARiA,fiendo en tanto grado verdad, que en 

f dicha 
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dicha Iglefia de Señor bm PEDRO fe halla fundada fu 
H e r m a a i i d , la que es propria de los Presbíteros de 
ambas Iglefias, añadiéndole á efia prerrogativa, el tener 
dicljgaj^resbiteros vn Panteón para fu entierro. D e el 
mifmo modo eftán enterrados en dicha Iglefia de Señor 

* San PEDRO los primeros Alca ldes , y períonas mas lluf-
tres de dicha Ciudad, y no es dable que perfonas de tan 

S fingular aprecio citando en fu mano el mandar enter
rarle en la Iglefia mas antigua , y principal de la Ciudad , 
quiííeran que fus cuerpos fueflen fepuítados en l amas 
moderna, que fi bien fuera poffible el acontecer lo c o n 
trario, feria menos vehemente el indicio fifehablaflede 
Ciudad que tuviefle muchas Parroquias , pero no en 
donde folo ay dos ; y entre ellas vna la mas antigua , y 
principal como es la de Señor San Pedro. 

Y el mot ivo que pudieron tener tales C a v a -
lleros para enterrarfe en la Iglefia de Señor San PEDRO, 
es c k r o ; los primeros que por fus heroycos hechos def
pues de aver ganado á la C iudad á los Moros merecie
ron el quedarle en fu refguardo, ya fea con el empleo de 
Alcaydes , ó otros pueftos honoríficos, fe enterraron en 
la Iglefia de el Señor San PEDRO por no aver otra Parro
quia en la C i u d a d , y fer la Iglefia pr imera, y principal* 
como fe infiere de lo que d e x o probado, reJpecto de lo 
antiguo de la fabrica, que cy íe manifiefla ; y vna v e z 
enrerrados en dichalglefia tan Angulares heroes,aunque 
defpues mayores,y mas fumptuoíos T e m p l o s fe er igie-
ran,es fácil el perfuadirfe , que los Iluftres Caval leros 
deprendientes de los refer idos , ó otros qualefquiera 
A l c a y d e s , y períonas de diftincion íe enterraron en d i 
cha Iglefia de Señor San PEDRO como á tan pr incipal , y 
aquella en cuyo centro eftaba el fepulcro de tales C a m 
peones , á cuya imitación es precifo aífi lo conti-
nüaííen. 

Es tan eficaz efta razón en que las perfonas iluftf es 
procuran imitar á fus antepaftados en mandar enterrar-
fe en vn mifmo lugar , y es íu antigüedad de tal fuerte 
como íe colige del G e n e f cap. 4 7 . v e r / . 2 9 . & 3 i . en don
de confta que el Profeta Jacob confiderando que fe lle
gaba la hora de fu muerte hallándole en la tierra de 
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GCÍFCÍI en Egy pto, lfamb a fu níjo Jo feph , y le rog5 
jucafle que le enterraria con fus atendientes-,^..po en la 
tierra en que citaba. Cumque appropinquare cerner et diem 
monis tua, vocavit filium tuum Jofeph, & dixit adgmn : ji 
invenigratiam in confpeclu tuo, pone nianum tuamjuúfe-
more meo \ ¿t'faciesmihi mifericordiam, ¿r veritatem, xt 
non /¿pelias me in &gypto : fed dormiam cumpatribus meis, 
ér aufiras me de térra hac, condafque in fepulchro maiorum 
meorum. A l l i lo h izo Jofeph , y fue íepulrado en tierra 
de Chanaan por averio aífi mandado el Propheta fu Pa
dre, fegun el cap.49.del Gen^f.verfi9.& 3 0 . ibi: Sepeiite 
me cum patribus meis in fpelunca duplici qua eft in agro 
Bphron Hethai, contra Mambrein tena Chanaan, quam 
emit Abraham cum agro ab Ephron Hethao in po/Je/Jionem 
fepulchru Ibifepelierunt e um. 

Es def tanta atención efte indicio de eftar enterra
dos los pr imeros , e Iluftres Gaval leros en la Iglefia de 
Señor San PEDRO,refpecT:o de la antigüedad que fe trata, 
que fe pqede llamar indubirado, c o m o á cierto , y fin 
replica, careciendo de toda folucion; cuya verdad fe e x 
perimenta aun en los prefentes t iempos enterrandofe 
los defeendientes de aquellos Iluftres Alcaydes, y Ga
valleros en la Iglefia deSeñorSan PEDRO,aviéndo v iv ido 
en la Collación de Señora Santa MARÍA ; pues para q u e 

íe forme mejor concepto de fer aífi , digo, que vna de 

las dos Iglefias es indubitable fue primero erigida , y 
en confequencia mas antigua. Efto fupuefto, 6 es la 
Iglefia de Sefiora Santa MARÍA,6 la del Señor SanPEDRO, 

fi la de Señora Santa MARÍA,los Cavalleros Iluftres de 
aquel t iempo, aquellos primeros Alcaydes Chriftianos 
que huvo luego que fe gano la Ciudad a los Moros , 

c o m o no eftan enterrados en tal Iglefia ? En el campo es 
cier to q no los enterrarían, ni en otro lugar aviendo en 

la Ciudad Iglefia Parroquia l , luego adonde ? Q u e h u v o 

fiempre períonas iluftres, y de grandes hechos es cierto, 

que murieron es c la ro : que los debieron enterrar infa
l i b l e , que aviendo foja vna Iglefia Parroquial que feíia 
en ella el ent ierro , es confiante ; no fe enterraron en la 
Iglefia de Señora S. MARÍA : luego f u e e n Iglefia Parro

quial anees erigida; luego avia otra \ es aífi, que folo ay 
dos 



dos iglefias Parroquiales : luego fino lade Señora Santa 
M A R Í A [p í t ima es la confequencia, que fue la Igkfia de 
Señor San PEDRO. 

_¿¿guefe , y confirma lo antecedente, el que defpues 
de Yer la Iglefia de Señor San PEDRO muchos figlos 
Iglefia,mando labrar en ella vna Capilla el A l c a y d e 

*}uan de A y l l o n , en donde deípues fe enterró, 
y viviendo eíle Caval lero libertó la Ciudad de los M o -
ros ,que infectaban fus cercanias,aviendo ávido en cam
paña muchos tropheos, y victorias; y las Vanderas , y 
Eíiandartesque ganó a los Moros los co locó en la Igle
fia de Señor San PEDRO , lo que es c ie r to , y queda por 
teftimonio probado en los A u t o s : y aífi no es de creer 
que fi entonces huviera otra Iglefia mas principal, y lo 
fuera la de Señora Santa MARÍA, que el dicho A l c a y d e , 
que governabaen aquel t iempo la C iudad , y que jure 
belli es cierto tendría las vezes de Capitán General ,que 
de tan celebres victorias contra Infieles celebrafíe las 
gracias en la Iglefia inferior, ó moderna,y dexaííe la mas 
antigua , y pr incipal ; y que ran celebres tropheos los 
colocaffe en la Iglefia nuevamente erecta. . 

Aumentante mas las preeminencias , y prerroga
tivas, que logra la Iglefia de Señor San PEDRO, del efpe
cial derecho que tiene de ir los Beneficiado5 con fuCruz; 
a la Collación de la Iglefia de Señora Santa MARÍA , y 
tomar los cuerpos de íos pobres que mueren en ella , y 
llevarles a enterrar á la Iglefia de Nueftra Señora de la 
Caridad fin impedimento alguno,percibiendo los dere
chos Parroquiales; y fi bien á efta fingular prerrogativa 
pretenden latisfazer los Venerables Ecclefiafticos de 
Señora SantaMARiA con dezir,que tal fucede por razón 
de fer la Iglefia de Nueftra Señora de la Caridad Capi l la 
déla jurifdiccion de la Iglefia de Señor San PEDRO ; y 
que los Hermanos conducen los cuerpos, y que folo los 
Beneficiados de Señor San PEDRO ocurren á la dicha 
Igl efia déla Caridad a el ent ierro, que es lo mifmo que 
fucede en todas partes, es incierto; pues los Venerables 
Ecclefiafticos de Señor San PEDRO entran con fu C r u z 
en la Collación de Señora Santa MARÍA para el tal en-

tierrc,.que es en lo que confifte la p r e e m i n e n c i a , á mas 
de 
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de percebtr los derechos Parroquiales ; pues en efta 
Ciudafl de Sevilla ni la Santa Iglefia tiene tal privilegio 
de entrar en Parroquia alguna á íacar loscuerpos , que 
no fueren de fu jurisdicción; fiendo aífi que l o s ¿ ¿ £ m -
tos Pobres-, folo los Hermanos dé la Santa Caridad ion 
quienes los Tacan, y los entierran en la Cathedra!;!oque 
es muy diftirito de lo que executan los Venerables Ec
clefiaiticos de Señor San PEDRO. 

Obtienen alfimifovo los Venerables Ecclefiafticos 
de Señor San PEDRO el efpecial privilegio de enterrar 
todos los Pobres, que mueren fin teftamento , ni bienes 
conoc idosáe l t iempo de fu muerte ; y fi defpues feha-
llafíen,perciben dichos Ecclefiafticos el quinto funeral, 
c o m o confta en los A u t o s a fol. 557 . y 558. l o q u e n o 
logra la Iglefia de Señora Santa MARÍA, fiendo aísi que 
efte derecho es prdprio de las Iglefias principales fin 
genero de duda , lo que manifiefta la juftificacion pler a 
d e q dicha Iglefia del Señor S.PEDRO es la mas antigua, 
y principal de dicha C i u d a d , lo qual tábien fe juftifica 
en los entierros de los ájutticiados, pues va la C r u z , 
y C le ro de Señor San PEDRO á la Parroquia de Señora 
Santa MARÍA de donde los laca para enterrar en fu Igle
fia. Y fi bien cambien concurren a dichos entierros los 
Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA ,es 
c ier to que préfiden los del Señor San PEDRO. 

Y Jegun confta en los A u t o s h fol. 579.es cierto de 
que el año paflado de 1454. avia Col lación del Señor 
San PEDRO de l o q u e no puede quedar duda á los V e n e 
rables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA , y fiendo 
efto aísi fe verifica , que dicha Iglefia dt Señor S. PEDRO 
es la mas antigua, pues vltra de lo referido prueba por 
inftrumentos de fu antigüedad vn año antes , que la de 
Señora Santa MARÍA. Y fi fe hiziefle replica de que en 
el año de 1 4 5 5 . logro la Iglefia de Señora Santa MARÍA 
el privilegio del excufado , en donde íe íupone, que de 
t i empo immemorial eftaba en poííefsion de percebir 
para fi el primer D i e z m e r o de íu Co l l ac ión , no obíla el 
argumento,anres fi favorece a la antigüedad de la Iglefia 
de Señor San PEDRO , pues dicho inftrumento íupone 
aver otra Col lación , y fiendo cier to que jamás en dicha 
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Ciudad jn dari, qué la otra Collación es la del Señor 
.SanPEDR^, con que de qualquier fuerte íejuftificafer 
masantigua la Iglefia de Señor San PEDRO , y a f e a p o r 
inftfllfffbntos, ya conjeturas, ya por prerrogativas, ya 
por la antigüedad de la fabrica, 6 ya por tel t igos, y la 
somun v o z del Pueblo. 

Aumentafe la prueba de fu antigüedad ya fea ref-
peótodaíu fituacion íegun lo que declaran los Maeftros 
Alar i fes , 6 ya de fu dilata juriídicciort Parroquial, q no 
pueden negar losVenerablesEcclefiafticosde Señora S. 
MARÍA pues la deSeñor S.Pedro obtiene en fu jurifdició 
a mas de las Hermitas intra muros,la Igefia de N.S .de la 
Milericordia en donde eftá la C u n a de los Niños E x p o -
fitos, y la Iglefia de Nueftra Señora de la Caridad , y la 
de San Antonio A b a d en donde eftá el Hofpital de la 
Convalecencia, y la de Nueftra Señora de el Socorro, y 
fuera de la Ciudad tiene fugetas á fu jurifdiccion tres 
Hermitas quienes diftan mas de vna legua de dicha 
Ciudad. Exquidem ómnibus, & ex tot indicijsfimuljun&it 
c/aris, & probationibus manifeflis apparet refultari plenif-
fimaprobatw. Ita glof.in l. 3. §. eiufdem, f. de teftib. 

RESPÓNDESE A L O ALEGADO 
en contrario. 4 

PO r fundamento efpecial, y por fingular doctrina 
adducen á fu favor los Venerables Ecclefiafticos 

de Señora Santa MARÍA vna deciífion de Riccio,la qual 
es la 6 . de las que fe hallan á el fin de fu practica en el 
num. i. y es como fe figue: lava hac funt de latió duarum 
Crucium, vbi confuetudo viguerit, vel vnius cum praceden-
tiafupra alias. PublicatioBulla Cruciata, vbifuerit con-
eeffioip/ius, aliarum iudulgentiarum, jubi/ai, ér/imiliumi 
Édiclorum Or diñar i) loci. Orationes in Ecclef a vniverfa 
folitafieri,vt funt meo juditio, prima Rogationum, & diei 
San&i Mará, & Feflivitatis San&iffimi Sacramenti, licet 
in iflis fervanda confuetudo. Prima vifitatio, &poffeffio 
Epifeopi; prima pulfatio campanarum, pracedentia Refto-
ris fupra totum Clerum,prima vox ipftusinSynoda/ibus: 
Vniverfalis latitia ortus, é'funeralia mortis Regum, Pra-

* \ M latoruffí. 
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latorum, & Magnorum Prineipmñ. Hec omnia, velipfornm 
principaliora conflituunt Matricitatem Maiore$r£cc/eJte, 
vt intuenti pianum efl. Es tan fácil la fatisfacion íobre 
efte a legato , que feria excufada la refpuefta á n€Wnfi-
derar fer menefterofa para el defengaño de dichos V e 
nerables Ecclefiafticos, que c o m o intereftados enefta 
dependencia , la paífion propria les finge mil aparien
cias por verdad; y aífi digo, que lo referido íe reduce á 
explicar el referido A u t o r el derecho que le pertenece 
ala Iglefia Ma t r i z , que por razón de fu antigüedad le 
pe r t enece ; y aflentado efte infalible principio no fe 
puede alcanzar á que pueda aludir lo referido , y por 
dichos Venerables Ecclefiafticos alegado ; pues no es 
todo vno el dezir tal Au to r que á la Iglefia Matriz le 
pertenece el derecho refer ido , y otra cofa e s , que la 
Iglefia que lo obfervafle, ya fea por tolerarfelo, 6 y a por 
conf tumbre, ó al iadecaufa el que tal obíervancia fea 
concluyente prueba de poder conftituir á vna Iglefia 
con mayor ía ; pues baflantemente claro fe explica el 
A u t h o r referido en dezir/V/ra hecfimt. 

Bienes verdad, que lo dicho pudiera caufar algún 
leve indicio, fino conftafle tan claro de la antigüedad de 
la Iglefia del Señor San PEDRo,pero quedando probado, 
c o m o queda fer mas antigua que la de Señora Santa 
MARIA, en cofa alguna puede obftar lo referido, fiendo 
cierto que la antigüedad es el efpecial, y primer funda
mento de la mayoría, la que es digna de la mayor vene
r ac ión , c o m o confta del citado t e x t o ind.leg. 1. C.de 
Metropol. & Betyro; lo qual no niegan los Venerables 
Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA , como confta de 
las palabras del texto/'w cap.q.de translat.Epifcop.\h\:Sicut 
teftatur antiquitas, cui decreta Patruum fanxerunt, re ve-
rentiamexh'ibendam,&evidenterafferuntfacrorum Cano-
num conftitutiones. 

N i obfta lo que fe alega fundandofe dichos V e n e 
rables Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA en lo que 
dizen del A b a d Panormirano, que la mayoría fe debe 
confiderar de quatro modos : Primo ex prerrogativa an-
tiquitatisficundo ex prerrogativa Prelationis,&preJiden-
tie} tertio ex prerrogativa honoris} quarto ex prerrogativa 



dignitatis, & divitiartim ; porque fi todo el fundamento 
es la antigüedad, la prefidencia que fe figue, y demás 
prerrogativas no pueden fubfifiir , y elto es tan claro, 
qu!*8%na Iglefia fuelle por fus riquezas, y fumptuoío, 
material templo eligida en C o l e g i a l , óCathedra l ( lo 

«que raro fucede) jamás pudiera quitar la prefidenciaá 
la Iglefia mas ant igua, como claro lo manifiefla la refe
rida deciífion de R icc io , que dichos Venerables Ecc l e -
íhfticos citan en íu papel en el referido fol. 56. pues el 
mi ímo Author en la mifma deciífion en el fin de ella 
dize : Si in aliquo loco erigetur Epifcopatus, deber et aggre-
gariipfia Epifcopalis digmtas Ecclejia rnaiori Matrici, tam-
quam capiti omnium Ecclefiarum illius loci, ér non inferior^ 
ita conjuetudo, & vftts fervabit; vt expertis in Romana 
Curia clarum efi,/i autem {quod rariJfime)inferior erigatur 
ad aliquam dignitatem ,Jemper inteüigitur abfque lajione 
juriiim Matricismaioris. L o mifmo confirma la referida 
ley 1. C. de Metrop. ib i ; Iguitur hac quoque Metropolita-
nam habeat dignitatem. Tyro nihil de jure ftto deroguetun 

Jit illa mater Provincia maiorum nojlrorum beneficio. 
D e todo lo dicho íe infiere el que fola la antigüe* 

dad es la que debe obtener la primacia , y la que debe 
atenderíe en primer lugar.Y para que fe venga en to ta l 
conocimiento de que lo alegado por parte de el V e n e 
rable Cle ro de Señora Santa MARÍA , y por magiftral 
deciífion adduce en el referido fol. 56. que nada puede 
íervirle para fu pretenfion; y para total defengaño fe da 
fatisfacion á lo referido con lo que doctamente dize el 
Cardenal de Luca depraemin.decij.S.num. 1 1 . Y es c o m o 
fe figue: Omnes enim/críbenles pro adminiculis in propojito 
ponderante figillum arcom , & maffatn communem,Jyndi-
cum, congregaciones particulares, celebrationem Mi/Ja Con-
ventualis & fimilia, & támen frequens experientia docet 
omnia bacjigna ejje equivoca, ea qua verificar i injimilibus 
Parrochialibtts, feu Matricibus, ¿r receptitijs,exquibus 
iuxta locorum qualitatempiares adfunt,prafertim in Italia 
in qua Cathedrales funt frequehtes, & exigua facientes 
maiorem figuram, quam faciant Cathedrales primaria. 

L u e g o fi la obfervancia de todo lo antecedente, 
que es mas de lo que alega el Venerable Clero deSeñora 

1 
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Santa MARÍA, fon feñales equivocas, y no fe puede infe
rir que vna Iglefia obtenga la mayoria refpeclórfie ellos, 
fe infiere, que por la referida oblervancia de recebir en 
fu Iglefia los Iluftriífimos feñores Arc^obifpos, yfffiíce-
lennífimos feñores Duques,ni el c] fe haga la pub l icado 
delEdifloGeneral de la Fé,la de laBula de la S.Cruzada, 
Edictos del feñor Juez Ordinar io , y remate de rentas 
D e zimales, ni el fer la Iglefia que primero por los V i -
fita dores íe vifita, no por efto fe puede hazer argu
mento fixo de que es Iglefia Mayor , b mas antigua,pues 
el referido Cardenal de Luca d ize , que las referidas 
conjeturas no folamente no deben íer de confideracion 
para el derecho de Mayor ía , pero ni otras femejantes 
pueden ferio, por fer indicios e q u í v o c o s , y c o m o tal 
defpreciables. 

Efta fundamental razón confirma todo loque ten
g o dicho, y alegado fobre efte particular, y fi bien creo 
que es funden te , para mayor certeza recurrafe al refe
rido A u t h o r en el mifmo titulo Decif 3. num. 8. y f e h a -
llará Ja comprobación de lo d icho , pues hablando déla 
pretenfion de la Iglefia de Nueftra Señora del Pilar déla 
C iudad de Z a r a g o z a , y refiriendo los añospofl í t ivos 
con los quales pretendía fer Iglefia Cathedra l , dize aífi: 
Reftdentia SS, Valer ij, & Brauli, altor umque Epijcoporum 
apud ijlam Ecclejiam Sanóle María, ¿rplures Cbrontce 
añ t ¡que prejertim antiqui feriptoris Lucij Dextri , cuins 
fides etiam a Divo Hiermgmti probata eft, cum alijs admi
nicula refultantibus, a retentione inftgritum Agni Pafchalis 
cum inferiptione flatus Cathedratici, á campana ínter dióli, a 
celebratione dedicationis Ecclejie, dpreeminentijsiflorum 
Canonicorumfupra tilos Sanñi Salvatoris, & ab alijs, de 
quibus in diclts decifjtoritbus^é3 latiusperLezzanam in Itbello 

fuper huiufmodi Catbedralitate ex pfofejjo compojtto , ac 
infra occajtotte examinandi non nulla ex ip.Quamvisautem 
omitía adminicula de fuper con¡ider atas, &jimttl vritta, cum 
regula, vt fwgula que nonprofunt &pre/ertim in antiquis 
magnum probatiorits gradumpreferre viderentur, altamen 
illa reéle conftderatá, vtpote equivoca, & berie referibilia, 
veladantiquum (latttm Ecclejie primitive*, quando Cbrifi-
tiani fub Gentilium captivitate vivebanty vel ad diclum 
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moderniorum 'inter%medium fiatum^^ah^n^^áptivitatis* 
Maurorum, veré non concludere videntur. 

N o ^ i e d e n fer m ayores indicios que los exprefía-
dos para inferir q u e la referida Iglefia de Nueftra Seño
ra d e ^ ^ i l a r de la Ciudad de Zaragoza érala mayor , y 
mas antigua, que la de el Señor San Salvador dedicha 
C iudad , y no obftante, fueron confiderados por equí
vocos , y nada concluyentes por tener otras en con
trario : Luego fi los de la Iglefia de Señora Santa MARÍA 

fon tan l eves , como quedamanifiefto, y mas en com
paración de lo antecedente dicho; íe figue fer volun
taria alegación lo q ue reípeclo de ellos fe alega por par
te de tan Venerable C le ro ; y conmas razón , fiendo 
tantos los que á favor de la Iglefia de Señor San PEDRO 

quedan juftificados, y con clara prueba de inftrumen
tos venirle en conocimiento de fer la Iglefia mas anti
gua ; c u y a prueba junta con las declaraciones de los 
Maeftr os Alarifes, y las prerrogativas, que quedan juf-
tificadas á ma s de cada cofa de por fi , que hazeo plena 
probanza, dato que íolamentefueííe femiplena, juntas* 
todas hazen pleniílima prueba, quia etiam in criminaíibus 
femipleua probat iones coniunguntur ad plenam probat ionem 

faciendam. 
N i puede fer de perjuicio alguno contra lo p r o 

bado concludente po rpa r t edec l Venerable C le ro d é 
el Señor San PEDRo,la probanza hecha por el de Señor* 
Santa MARÍA ; pues por las razones referidas bien jufti-
ficado queda no poder fer del menor obftaculo á los 
fundamentos fol idos, que p o r el Venerable C le ro de l 
Señor San PEDRO fe han referido, y fiendo tal probanza 
¿übi&non relevat, fed contra producentem í e debe inter
preta r cap. in prefentia dé probat. Bart. & Bald, in l. non 
hoc. C. vnde legit.Surdusconf. 3 1 1 . num. 34. & confi 327. 
num* 4.8. & 3 39 .7 / / / / ; ; . ii.&cónf^i^. num.i^. L a s p r o 

banzas hechas por parte del Venerable C le ro de Señor 
San P E D R O ion preciíías, concluyentes, y determinadas, 
y como tales debed fuperar á las conjeturas, y probanza 
dubia hecha por parte de los Venerables Ecclefiafticos 
de Señora Santa MARÍA. Innoeen. in cap.auditis deprafi 
cript. Marfil. i n i. de minore>§.-plúrknum dttm.yz. de quafi. 

N Surd. 



S W . coñ^^/x^wm. *¡$r& ali¿afi¿o relati. ' - ' 
N i obfta lo que alegan los Venerables Ecclefiafti

cos de Señora Santa M A R Í A en fu papel fo^¿?2. que 
fiempre íehaeft i ladoelque todas las Iglefias principa
les que fe fabrican , y fe fabricaron antigúamelo^ han 
fido dedicadas en honra de MARÍA Santilfima Nueftra 
Señora con el titulo de la Aftumpcion;pues aunque tan 
íoberano renombre merezca tener todas las Iglefias a 
fu protección dedicadas, y íea efto muy frequente,no 
es conjetura cierta como queda ya dicho , pues (e fuelen 
erigirfe con el nombre de SantaCruz,San Salvador,San 
Juan, y San Miguel, efta invocación vltima fe infiere de 
lo que dize el Cardenal de Luca dife. 2. de preeminentes 
num. 1. Y alli todo lo hiftorico con que adornan tal ad
miniculo los Venerables Ecclefiafticos de Señora Santa 
M A R I A es muy bueno para hiftoria, pero no para prue
ba de fu pretenfa mayoría; que fi por la debida, é inex-
cufable obligación de venerar todos los Chriftianosá 
M A R Í A Santiílima Madre de D i o s , y Señora Nueftra, 
todos los T e m p l o s primeros fe huvieran de fabricar 
dedicándolos baxo el patrocinio de fu Santiílimo 
N o m b r e ; no menos obligación incumbe á todos los 
Fieles de dedicarles baxo la invocación de el Santilfimo 
N o m b r e de JESVS, 6 San Salvador, que tan a l tos , y fo-
beranos Myfterioscontienen, 6 a la Santiífima C r u z , 
c o m o a inftrumento de nueftra redempcion. 

N i es de aprecio lo que alegan dichos Venerables 
Ecclefiafticos en dicho fu papel fol. 8 5 . n .80. afirmando 
íer conjetura de antigüedad, y mayoría de íu Iglefia el 
tef t imoniodeel l ibro blanco del A r c h i v o de la Santa 
Iglefia Cathedral de efta C iudad , que compufo vn tal 
D i e g o Martínez, Prior de dicha Santa Iglefia,fundando 
dicha conjetura en el figuiente Per iodo; En efta Iglefia 
oy dos Clérigos; otro fi ayprefiamera, e la pr eft amera d la 
mitad del tercio de todos los diezmos\e efta pr eft amera anexa 
ú el Deanazgo. Y hablando de la Iglefia del Señor S, Pedro 
dize affi: San Pedro; en efta Iglefia ay vn Clérigo :Otrofi,ay 
preftamera, e lapreftamera\ ha la mitad del tercio de todos 
los diezmos. Y de efto quieren inferir, que la Iglefia de 
Señora Santa M A K I A íe halla denominada en primer 
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lugar, y fino fueíT r tprimei ;o*ere¿T:anoJoefiuviera ; y 
que también fe halla con anterior creación de fus Bene
ficiado:^, teniendo folo vno la Iglefia del Señor San PEN

DRO ; pues en el año de 1470. íe crio en San Pedro el 
feg/^g^o Beneficio, fegun vna apuntación q u e a y e n 
dicho libro á continuación de lo referido. Refpondefe, 
que dicho teftimonio fe convence claramente de falfo, 
pues ay otro prefentado e n l o s A u t o s á fol. 6 3 1 . dado 
en debida forma por el Contador de repartimientos de 
dicha Santa Iglefia, con lo que fe jufiifica, que en dicha 
Iglefia de Señor San PEDRO no ha ávido jamás divifion 
de vno en dos beneficios,y efto es infalible verdad. 

Porque fi tal divifion, que dicho libro recita fuelle 
cierra, fefiguiera, que en el repartimiento de d iezmos 
tocantes a el común, de Fabrica, Preftamera, y Benefi
cios, fe hiziera de los diezmos pertenecientes á el B e 
neficio, Preftamera, y derecho de Fabrica tres partes, 
y de eftas tocara vna a la Fabrica , otra a la Preftamera, 
y otra a el Beneficio . es aífi que dichos diezmos fe divi
den en quatro , es a faber ¡3os para la Fabrica , y Prefta
mera, y dos para los dos Beneficios : luego legitima es 
la confequencia, que en Ja Iglefia de Señor San PEDRO 

fiempre ha ávido dos Beneficiados, y no vno ; y e s l a 
razón, porque fiel dicho Beneficio, que fuponenfola
mente av ia , fuera dividido en dos en.el año referido de 
1470. perteneciera de dichos diezmos á cada vno de 
dichos Beneficios lafexta parte, y no la quar ta ,como 
le toca ; es aífi, que perciben dichos dos Beneficiados 
cada vno la quarta parte: luego es cierto lo rcferido,no 
poder dexar de fer falfo dicho inftrumento ^mayor 
mente quando no es de creer , que en daño de la Prefta
mera, y Fabrica fe tolerafte tal abfurdo aumentando v n 
comparticipe de dichos d iezmos ; cuyo daño de ter
cero, ni fe debe creer , ni es dable que lo tolerafte dicha 
Fabrica, y Preftamera. 

Se convence de falfo el teftimonio del dicho libro» 
no folo de lo que queda expreflado, fino también de e i 
excufado que efta prefentado en los Autos á fol. 354. y 
292. de lo que confta que en el añode 1455 . el m u y 
Iluftre Cabi ldo de la igkfia Cathedral de efta C iudad 
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eytjo> m u y reñido 4^qJa Iglefia de Señora 
Santa MÁÍ&A íóbre materia D e z i m a l , y aviendoíe can-
fadd lafs partes del tal litigio, hizieron tranfaccj*?), y en 
ella cOticúfricí vn Beneficiado de Señora Santa MARÍA; 

y n t fe iéécreer que fi dicha Iglefia tuviera doskjggxh-
ciadósqliifiera traníígir la Cathedral con vno íola-men-
té, exponiéndote á la nulidad, que en tal caío era preci
to pádééiera la tfan facción , porq n o í e pudieraenten-
der averfe tranfigido con dos Beneficiados,expreíiando 

tranfáccion, es á íaber : A vos el Beneficiado de Santa 
Maña; cuya claufula denota averfe tranfigido con íolo 

vno* y fi huviera dos íehuvieran expre í lado , y que 
áviendófe tranfigido con vno folo no íe entienda ave r 
ie tranfigido con dos Beneficiados, lo prueba él tex to i n 
IJrvntisante omnia, ff. depaft. L Impcratores inprinct-
pioj i'n f. finali, ff.de tranfaS. Padilla inl. ñequepaólio, 
C.eodetH num. 3. fol 9. & etiam quia ñequepaclumfaclum 
fuper re principali éxtenditur ad appendices. Lpenultinui}§. 
mámipiáfflfolnto matrimonio. Ñeque de tempore ad tempus 
fil extenfto in contraélibus, l, Eptftola,§. fin.ff.de paft.lfi cum 
fíetmes, C. locati t L u e g o fi eil e l referido año de 1 4 5 .̂ 
fv íá dn dicha Iglefia de Señora Santa MARÍA folo vn 

tien^eficiádo^ál fercompadece l o que dize el teftimomó 
del referido libro, afirmando que el año de 1 4 1 1 . tenia 
dos ík'nfcficiados. 

Pero lo qué es mas de notar , que dicho A u t h o r 
fiendo yadernás que mediana ddad hizieíle, y colocaffe 

t i referido libro en el A r c h i v o de dicha Iglefia Cathe-
tiralenelañóde 1 4 1 Í. y que viviefie ene ldo 1 4 7 0 . c n 

C u y o t iempo afifma fe d iv id ió el dicho Beneficio de la 
Iglefia del Señor San PEDRO ; y cafo que fueíle dable el 
íjáe vivíéfle lo que íe niega , c o m o puede íer cierro 
acabat fe ,y archivatfe el referido libro en el dicho año 
de 1 4 1 1 . y referir el mifmo lo: que pafló 59. años def
pues .? Parece en eílo averfe perfuadidolos Venerables 
Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA , en que dicho 
A u t h o r era algún Prophetadela L e y eferita, pues de 
d e otra fuerte no es dable prophetizara lo que palló 
tantos: aaos defpues que h izo el referido libro, ó averies 
\ dichóf^eí ierables Ecclefiafticos falcado tiempo en 
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prc nedit.ar la fee que merece tal teft imonio; que fi el 
t iempo q u ! han gallado en bufcar Hiftorias para adornar 
íu papel, que no fon del cafo , le huvieran aplicado para 
el c o r t a m i e n t o enterode lo que alegan , ni huvieran 
hecho tan prolijo volumen, ni obligaran á el Venerable 
S l e r o d e Señor San PEDRO á reíponder efto ; pues lo que 
dizen á fol. 77. num. 61 . de que el Abogado Jeroíohmi-
rano Andronico habló en defenfa de el T e m p l o de Jerü-
falcm, y los Abogados S ibeo, y Theodofio hablaron por 
parte del T e m p l o de Garizim de Samaría, quienes fue
ron vlt imo fuplicio condenados por no aver probado 
mas que íu voluntario de/ir , lo pudieran mas bien aver 
aplicado á el num. 80. del fol. 85. de lo referido que ale
gan del dicho libro. 

Y refpeño de loque dizen dichos Venerables Ec 
clefiafticos en fu papel a num. 81 . del fol. 86. de lo que 
palló en la Villa de Vtrera fobre el litigio de la Iglefia de 
Señora Santa MARÍA , y Santiago, y que avia quatro C l é 
rigos en ambas Iglefias, quienes fon iguales en las prer
rogativas que gozan atento á fu antigüedad, por no aver
ie podido compreheoder el principio de fu creación, fe 
convence de ello íer mas la falíedad de el referido tefti
monio de el tal libro , pues pafló lo dicho en el año de 
1690. Y el libro íe h izo , y coloco en dicho archivo en el 
referido año de 1 4 1 1 . pues bien confiderado el fer de 
recenti el referido litigio, de m o d o , que ay perfonas que 
íe acuerdan del t iempo en que fe fufeitó, es la diferencia 
tan corta que paila de 250. años. Quia verba ab aliquibus 
prolata fecundum communem, & vutgarem vfúm loquendi 
funt intelligenda, nec trahi debent ad aliad quam ad id quod 
Jonant.E/l textusfingu/aris vt Bart.in l. Jabeo defupe/le. lega* 
Baldas in l.jubemus, infin. C. ad Trebelian. 

N i puede perjudicar á la Iglefia de el Señor San PE-* 
DRO lo que alegan los Venerables Ecclefiafticos de Seño
ra Santa MARÍA á el fol. y num. 90. de íu papel, fobre el 
libro de la deferipcion de la Ciudad de Arcos , que í u p o -
nen trata de el triumpho de los Chriftianos quando la 
libertaron de los Moros, por cuyo motivo haze la Iluftre 
Ciudad , Fiefta todos los años a el Gloriofo Archangel 
San Miguel, pafíando primero a dicha Iglefia de Señora 
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Santa M A R Í A , a cnyoPór t i co fale fu Clero a rccebir el 
Pendón, que alli entrega el Al fé rez Mayor 5 el Benefi
ciado mas antiguo de dicha Iglefia ; y que incontinenti 
que la Ciudad légano á los Moros íe hizo vof l^pore l 
Cabi ldo Secular de hazer la referida Fiefta; de cuyo me* 
dio fe valen para íacar ¡Ilación de fu pretenía antiguo* 
d a d : pues fi bien es verdad, que en las cofas antiguas fe^ 
debe dar fee alas Hiftorias, fegun el Cardenal de Luca 
de praeminentijs di fe. i.num.\/\. con t odo , efto íe entiende 
de Hi/loriéis antiquis efl probat is, ¿editis tempore non /nfpeflo: 
fegun el miímo Author dife. 3. num. 10. Pero fie ndo aífi, 
que tal libro que dizen dichos Venerables Ecclefiafticos 
no a y , ni íe tiene not icia , claro fe manifiefta lo volunta
rio con que alegan, recibiendo equivocación a cada paf-
f o , queriendo períuadir á el V u l g o la jufticia que no 
t ienen; pues en virtud de Comili tón íe hizo la diligencia 
de paflar a el A r c h i v o de la Iglefia deSeñoraSantaMARiA, 
y regiftrado, ni fe halló tal libro, ni confta de íu Author , 
c o m o queda probado en los A u t o s a el fol.356. 

Y f i fe huviera de dar fatisfacion a todo lo que di
chos Venerables Eclefiafticos alegan, feria menefter í^aí-
tar muchiífimo t iempo en vano; en cuya confideracion, 
comodefpreciable , y fuperfluo por íer déla mifma qua-
lidad que lo dicho de los teftimonios fobre los libros re
feridos, no fe reíponde á ello, quia qui/emel eft fa/fus, in 
ómnibus mendax, & falfus prafumitur; ita l.fi exfalfis,C. de 
tranfa&. Canon, incap. fratémitatisde bar. Zaleti con/. 8 1 . 
num. 42 . 

N o obftante a lo que adducen^num. 100. fol. 9 y. 
d e í u papel que Pedro L o z a n o Maeftro Alarife prefen
tado por parte del Venerable Clero de Señor San PEDRO 

es Maeftro de Albañ i l , y que no fe debe atender a fu de
claración, aunque de ella nace la mayor antigüedad de la 
referida Iglefia de Señora Santa M A R Í A ; fe reíponde, que 
la dicción Albañil conviene mas a Francifco Ganzarain, 
que no á el dicho Pedro L o z a n o , pues efte es Maeftro 
examinado, y aprobado por la C iudad , quando Ganza -
rain es meramente oficial , fin que fe íepa hafta oy , que 
fea mas que oficial de cantería, y de las mifmas declara
ciones fe convence ; pues hablando el dicho Pedro 
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Lozanece la antigüedad de lalglefia de SeñoraS.MARÍA, 
da rao congruente razón de íu dicho , y habla con tan 
eficaz razón de ciencia, como dezir ; Que por tantofe con-
jideffffifcra moderna, y que fiempre han fido mem/ler reparos 
a caufa de no efidr labrada fegun arte, pues no e/id fabricada 
tn fitio llano como lo pide el arte, lo quefie colige de las diezj 
fiete gradas, que tiene dicha Iglejta para fubirfe a fu pavi* 
mentó, y por otra parte para defender á el mifmo tiene quin* 
ze, aradiendofe la imperfección de no tener mas que vnct 
puerta capaz para Procesiones,y entierros. 

Y ella fundamental razón no debieran tan errada
mente interpretarla dichos Ecclefiafticos de Señora San
ta M A R Í A , afirmando, que de la neceífidad de los reparos 
nace la miíma antigüedad de la fabrica de fu Iglefia, pues 
no es el íentido que tan a el pie de la letra exprefla dicho. 
Maeftro L o z a n o , quien dize que la tal fabrica como a 
moderna, y no labrada con las calidades, que las antiguas 
fabricas fiempre (e han aconftumbrado labrar fegun arre» 
por tanto ha nece(litado de reparos; y que efto íea cierto 
fe evidencia de que en veinte años íe ha reparado dos 
vezes dicha Iglefia con reparos de tal entidad, que íu im
por te ha fido mas de 2 0 5 . ducados quedando apunta
lada con cat ivos, y cadenas; y no es efto tan nuevo que 
en el año de 1 6 3 6 . fe le hizo otro reparo, que co f lómas 
de 6 5 0 . ducados, como confta a el fol. 4 6 5 . de los A u t o s ; 
en donde fe convence el dicho Franci íco Ganzara in , 
oficial deputado por parte de el Cle ro de Señora Santa 
M A R Í A ; y lo miímo en quanto afirma en fu declaración, 
que la pared principal de dicha Igkfia fe cóncavo para 
agrandar la calle. 

Y es el ca fo , que como la Iglefia de Señora Santa 
MARÍA no tiene fundamentos fundentes para e l T e m p l o 
que mantiene, por fer cierto que íu primera erección era 
vna Capilla muy limitada halla el año de 1 5 1 9 . que oy fe 
manifiefta fer Sagrario, no es mucho que á cada inflante 
neceífitede reparos; pero la Iglefia del Señor San PEÜRO 

por tanto no los neceífita,porque defde íu primera crea
ción fue fu fabrica con tan fingulares preceptos del arte, 
como erigida a el fin de fer Iglefia en aquel t iempo Par
r o q u i a l ^ miíma que oy fe experimenta, cuya congruen

te 
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te razón da en fu declaración el referido Pedro Lozano , 
d iz iendo: Que las paredes de la Iglefia delSe r-or*§an Pedro 
efian fabricadas a el tercio, fegun el cap.20. del libro primero 
del Arte de Arquitectura fol. 53. Y íegun razortTOFural 
bien claro fe raanifiefta, que íi en el año de 1454. exiíi ia 
la iglefia del Señor San PEDRO , fegun el t e í t imoniore fe^ 
rido del fol. 579. de los Au tos , y de loqueconrextan los ( 

Maeftros Alarifes,y diez y ocho teftigos preíentados por 
parre de dicho Cle ro de Señor San PEDRO , y que en todo 
efte t i empo que difta 264. años , n o a v c r f i d o menefter 
reparoalguno : fe infiere quan ío l ida ,y bien fundada ha 
fido dicha Iglefia, y la antigüedad cierta que obtiene;por 
lo que dichos Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA pu-̂  
dieran tener excufado el nombrar con el termino de A l -
bañil a tan fingular Maeftro como el referido, quien baí-
tante manifiefta fu ciencia con la fundamenta!, y con
grua razón con que prueba fu dicho; mérito indiíputa-
bic para darle crédito. Quia á certa fignificatione non debe-
mus reeederejuxta text. in l. non Pater,ff. de legatis 3. 

A u n q u e bailante fe ha iníígnuado quan débiles la 
prueba que los Venerables Ecclefiafticos deSeñoraSanta 
M A R Í A adducen en fu favor fobre la pretendida antigüe
dad de íu Iglefia, es preciío no dexar á el filencio la reí-
p u c í h a l oque alegan fol. 59. num. 26. de la folemnidad 
de eldia del C o r p u s ; afirmando fer e l a&o que por exce 
lencia íe lleva la primacía; y fiendo aífi que tal Feftivi-
djd íe celebra en íu Iglefia, que íe figue illacion precifa 
de íer Iglefia Matriz, como a la primera, y mas antigua 
de la Ciudad. C o n el mifmo argumento le convence el 
dicho Cle ro , pues antes que íe foñafle hazerfe tal Fefti
vidad, y Proceífion del Corpus en dicha Iglefia, es cierto 
que íe hazia en la del Señor San P E D R O , cuya verdad 
tonfta en los A u t o s fol. 583. pues en el año de 1556 . 
que fue quando fe inftituyó la Proceífion de el Corpus 
por el Santo Concil io, íe hazia ya en dicha Iglefia de 
Señor San PEDRO : y en la de Señora Santa MARÍA íolo íe 
haze defde el año de 1649. en que íe hizo Cuftodia, 
ayudando a el cofto la Ciudad con 500. ducados , como 
de ello confta en los A u t o s a fol. 4 0 1 . Y efta verdad la 
conf i rmad averoy en dia en la Iglefia del Señor San P E -
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DRO, vna Cuftodia , ó Viri l de hermofiífi ma hechura , y 
no de m£toos va lo r , que la de la Iglefia de Señora Santa 
M A R Í A , confiderados los t iempos en que fe hizieron; 
cuyj-fi^ftodia es hecha con efpecial arte para ponerfe en 
andas, y llevar fe en Proceífion , pues tiene tornillos para 
sifianc:iríe, y aífi fejuítifica a el fol. 299. 

El que no íea conjetura de antigüedad el hazerfe 
muchos años ha la Feftividad del Corpus en la Iglefia de 
Señora Santa M A R Í A , fe juftifica á mas de loexpref lado, 
de vna Capellanía que íe fundo en el año de 497. la qual 
fue fundada baxo la condición de que fu Capellán 
fueffe obligado á aífiftir a todas las ProceíTiones genera
les, que fe hazian en la Iglefia de Señor San PEDRO , de lo 
que fe manifiefta, que el falir en eftos tiempos la Procef-
fion de el Corpus de la Iglefia de Señora Santa MARÍA no 
es conjetura de antigüedad; pero la razón que ay de que 
íalgí dicha Proceífion de la referida Iglefia, es por razón 
deeftárimmediatamente la P laza , y Caías Capitulares; 
cuya Plaza fe labró el año de 1630. como confta á folio 
404. y en el miímo año íe labraron las Caías Capitulares, 
como íe manifiefta al fol. 435*. y confta de todo en los 
A u t o s . 

L o s mifmos cimientos tiene ío que alegan dichos 
Ecclefnfticos refpeclo de los Sacros Óleos que todos los 
años fe llevan de efta Ciudad á la de Arcos á la Iglefia de 
Señora Santa M A R Í A , á la que acuden por ellos de la del 
Señor San PEDRO , y C o n v e n t o s , y que íolo es dicha 
Iglefia en la que ay Vafos para llevarlos de efta Ciudad; 
pues no puede ignorar el Clero de Señora Santa M A R Í A 

fer cierto que la Iglefia del Señor San PEDRO los reparte 
a los Conventos de fu juriídiccion , pagando igualmente 
Señora Santa MARÍA el cofto de conducirlos,como conf
ta en los Autos á fol.587. y 588. en cuyo fupuefto no fe 
puede alcangar que fea conjetura de mayoría lo que 
refieren dichos Ecclefiafticos, pues el que de efta Ciudad 
fe conduzgan primero dichos Óleos a dicha Iglefia de 
Señora Santa MARÍA , y fe repartan igualmente en ambas 
Iglefias, pagando igualmente el gafto de conducirfe, no 
puede íer conjetura de antigüedad, fino alegación qui
mérica, como las antecedentes, a que baftantemente íe 
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fia refpondido. Siendo aífi que fue compoficion de am
bas Iglefias por fer en otros t iempos mayores k?5 gaftos 
que á el prefente, y oblarlos conviniéndole el que vn 
Écclefiaílico folo los conduc id le para ambas ifcpk/ias; 
c u y o Ecclefiaftico vnas vezesera del Señor San PEDRO , y 
otras de la Iglefia de Señora Santa MARÍA. „ 

VÍt imamente , de lo referido fe colige lo temerario 
con que fundan la antigüedad de fu Iglefia los Venerables 
Ecclefiafticos de Señora Santa MARÍA , pues en cafo que 
la de Señor San PEDRO no tuviera tan plenamente jufti-
ficada fu antigüedad, c o m o queda manifeftado iuribus 

fupra allegatis, teniéndola juftificada por inftrumentos, y 
teftigos 0w//¿ ex feptionemaiores\ bailaría la eficaz razón 
con que le les fatisface á fus imaginadas conjeturas; que 
aunque fuellen cier tas , lo que expreftamente fe niega, 
era precifo no quedaflen en el menor concito, (¿uoniam 

Jiplura adminicula ampliant pvobationem, ita piares defeBus 
eam deflruunt,& aritchilant. Sozin.conf.i üxol.antepenultima 
¡ib.i.Zileti conf.6$.num.$.tom.2. & alijs ab eo relati. L u e g o 
fi dichos Ecclefiafticos queriendo probar fu antigüedad, 
aun por indicios, y leves conjeturas no la prueban, por 
quedar excluidas íegü queda juftificado,y no tener prue
ba inftrumental p a r a d l o ; con menos razón pretenden 
que fu Iglefia fea mayor quando les falta titulo para ello. 

N i obfta lo que fe dize por parte de los Eccle
fiafticos de Señora Santa MARÍA en fu papel fol. 98. num. 
105. en donde quieren acreditar que el inftrumento del 
e x c u f a d o , que fe prefentó por parte de el Clero dee l 
Señor San PEDRO , prueba contra producentem, pues de 
el milmo teftimonio fe viene en conocimiento de la anti
güedad de la Iglefia de Señora Santa MARÍA . Refpondefe, 
que el teftimonio referido es del año de 1455. y de el 
roiímole juftifica aver otra Iglefia Parroquial, como ya 
queda infinuado, y lo manifiefta el teftimonio que efta 
en los Au tos a fol. 292. que prueba, que en el año de 
1454 . avia Iglefia del Señor San PEDRO : En cuya confi-
deracion,no fe fatisface c5 lo que el Venerable Clero de 
Señora Santa MARÍA refponde en el numero 420. de fu 
papel al fol.. 159. En donde d i z e , que referir el primee 
D i e z m e r o de fu Co l l ac ión , fe debe entender en cafo de 

, que 



que ampliada la Ciudad fe crigiefle Otra Iglefia Parro
quia 1; pi$s efta folucion es del tenor de las otras que dan 
dichos Ecclefiafticos fobre efto. 

<5ign dicho año x455.no conftara,ni entonces fuera 
Iglefia la del Señor S. PEDRO , no huviera fido neceífario 
en laEfcriturade tranfacion ponerla advertencia de e l 
primer D i e z m e r o de fu Collacion;pues el privilegio que 
ba vno fe concede no fe puede ex tender , ni entenderfe 
averie concedido a oivo'.Qjtia privilegium habet vim legisy 

érfacit ius ínter illas perfonas tantum, non autem facit tus 
generale.text.ejl in l.i.C.de legibnsj. ijf. ele con/litut. Glofii, 
l. 28. tit. 18.part. 3. Y aífi, aunque defpues íe erigieran 
otras Parroquias, jamás fe pudiera virificar averie con
cedido ei referido privilegio á otra Iglefia mas que a la 
de Señora Santa MARÍA : luego el expreflado termino de 
íu Col lac ión , es cierto fe pufo para exprefíar la diferen
cia que avia de aver en ambas Iglefias , y para obiar la 
duda,q poiiiblc fuera íuceder,nombrádo el primer Diez-» 
mero, y no expreífando de que Collación. Y cafo que el 
termino Collación comprehendiera v n o , y o t ro cafo, 
aunque fe niega, y fuefle íu aplicación dudofa, fe avia de 
admitir la interpretación mas racional: Quia verba dubtav 
úpplieari debent illi extremo quodéftpotentius,argumenta 
l. quantur, ff. de flatu hominum, & etiam quia in potentiori 
(ignificatu verba funt acc'tpienda.l. 1. §. qui in perpctuum, ff. fi 
ager. veftig. velemptt. §.fedquoties infl. de ture nat.gent. & 
civil, y mas fiendoprecifo el termino d e í u Collación* 
hablando de prefente, y nada del cafo para lo futuro. 

N o folo del referido teftimonio del excufado fe in
fiere la antigüedad de la Iglefia de el Señor San PEDRO , l í 
también por tener mas Feligrefes, y cafas baxo íu jurif-
d icc ioo ; pues al folio 5 4 1 . confta que dicha Iglefia tiene 
2 5 1 . cafas perdidas, y dos Calles de cien años á efta par
te. Y al folio 509. fe manifiefta que la Iglefia de Señora 
Santa MARÍA tiene perdidas 134. y de las que o y e n dia 
exilien habitables tiene la Iglefia de el Señor San PEDRO 

treinta cafas mas, que la de Señora Sanra MARÍA , fienda 
cierto que ion las mas principales de la Ciudad, y aífi lo 
confiefla fuClero,fegun fe vé al foI.457.B.hablando dé la 
Ciudad intramuros ; de lo que fe faca vna ilación legi-
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tima , dé que la Iglefia de Señor San PEDRO , tenia en lo 
antiguo 147. cafas habitables á fu juriídiccion nym q ue la 
de Señora Sanra MARÍA ; y en coníequencia tenia dos 
rercias partes de la Ciudad en íu juriídiccion. J ^ f t o 
fiendo infalible , no es de creer que fila Iglefia del Señor 
San PEDRO fuelle erecta deípues de la de Señora Santa 
M A R Í A , que íe le permitiera mas juriídiccion, y mas Feli-* 
grefes , d iminuyéndo los á la Iglefia mas antigua ; por 
cuya razón concluyele la prut ba de antigüedad á favor 
de la Iglefia de el Señor San PEDRO.Quia raiiopotius quam 
ver bafptcl anda eli.lfcire,§.aliud, ff. de excufajit. tutor, Me-
nocb.eonfyyS.n. 12. & num. fe q.Tir aquel, in l.fi vnquam, in 
verb.libertis num.47.Cde revocand.donat. 

Vltimamente íe juftifica , que es meramente volun
tario , y fin probanza rodo lo que dicho C le ro pondera 
para la pretenfion de íer fu Iglefia m a y o r , y como á tal 
ten ida , y reputada, denominándole aífi por todos los 
Ciudadanos ; pues de todos quantosteftimonios tienen 
prefentados dichos Ecclefiafticos en el pleyto no ay vno 
que diga que dicha Iglefia es la mas antigua de laCiudad, 
fiendo aífi que en favor de la de elSeñor S.PEDRO no íolo 
depone los diez y ocho teftigosjq ya fe ha hecho mécion, 
pero fe colige del teftimonio que efta prefentado en los 
A u t o s fol.455*. Y quando efto no fuera bailante prueba, 
mayormente c o l ó que queda tan juftificado fe infiriera, 
dequeha í l a el año de 1553. que fe conc luyó la obra de 
la Iglefia de Señora Santa MARIA no íe halla inftrumento 
en los A u t o s que la denomine con el titulo de mayor, 
reparo que fe debe tener preíente; pues íolo la denomi
nación le halla en inftrumentos mas modernos , c o m o 
delde el dicho año haftael d e q u e íe empezó el litigio; 
cuya verdad manifiefta el teftimonio del excuíado hecho 
en el año referido de 1 4 5 5 . Y la concordia de el año de 
1680. y la de 1691 . y la Efcriptura de la Mufica del año 
de 1600. en donde no fe halla tal denominación, ni en los 
Libros de Baptifmos, y Caíamientos de dicha Iglefia de 
Señora Santa MARÍA defde el dicho año haftael prefente 
litigio. 

D i x e que fe debe tener preíente el no hallarfe inftru
mento haftael dicho año de 155 3. en donde c o n d e , y le 

halle 
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halle la Iglefia de Señora Santa MARÍA denominada con 
el t i tu ló le m a y o r , por razón de que el año de 1 5 1 9 . fe 
empezó la fabrica de dicha Iglefia, como manifiefta vna 
lapi i i^que eftá fixada en la pared ., á el principio de ella* 
firviendo de canto en el teftero de la puerta, como conf
ta á el fol. 288. B. y fe concluyó en el de 1553. como fe 
juftifica á el dicho folio; de lo que íe figue, que en toddí 
efte t iempo no aviendofe hallado inftrumento en el qual 
fe halle denominada dicha Iglefia de Señora Santa MARIA 

con el titulo de Mayor , es confequencia que la denomi-
cion que íe halla en algunos otros inftrumentos defpues 
no apelad la mayoría fobre lo formal, fi fobre lo mate
rial de dicha fabrica; con que fe fatisface a lo que e l 
Clero de Señora Santa MARÍA pregunta de donde nace la 
mayoría ? A lo que fe reíponde con lo referido; fiendo 
aífi que con lo que ya fe tiene baflantemente fatisfecha 
fobre efte affumpto fe omitiera lo d i c h o , pero para mas 
dcíengañarálos poco vedados en femejantes dependen
cias le ha gaftado efta prolixidad. 

Q u e íe deba dar entero crédito á l oexcu lp ido e t i 
dicha lapida es cierto: Quia antiquis inferiptionibus in 
marmore efl deferendum.glof.in cap.cau/am de probationibus7 

& author es in l.monumenta, C.de Reiigiojts, & fumptibus 
funerum.Mafcard. de probationib. concl.y 59. num. 1. Gradan. 
di/cept.89 ^.n.^.&Cardina/is de Luca de praeminent. di fe. 2 . 
num.7. Y fiendo efto aífi, bien c l a ro , y fin genero de duda 
procede todo lo referido. 

Y fi bien el Clero de Señora Santa MARÍA á el num. 
103. fol.91 de fu papel d i z e , que caío que la Iglefia del 
Señor San PEDRO fuefíe la mas antigua de la Ciudad, que 
no obftante debiera preceder fu Iglefia por íer de mayor 
magnificencia, y citan á Barbofa depoteft. Epifc.part. 1. tit. 
-^.glof.i. num. 15.diziendo : QuodEcclefia,quaeftmaioris 
magnificentia precedit alteram etiam antiquiorem. Se res
ponde, que parece efto que alegan fer femejante a lo del 
libro blanco, pues dicho Barbofa no d i z e , ni afirma que 
la Iglefia mas moderna aya de preceder á la mas antigua, 
fi folo dize que la Iglefia de Alexandna precedía á la de 
Antioquia por razón de efpecialiífimos p r i v i l e g i o s , ^ 
diceba tur Auguftalh, & magnificéntia pr ce c aterís inftgnis. 
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